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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.).

P.L. 46-II

ENMIENDA a la Totalidad, con Texto Alternati-
vo, presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista al Proyecto de Ley del Deporte
de Castilla y León.

P.L. 47-II

ENMIENDA a la Totalidad, con devolución del
Texto del Proyecto de Ley a la Junta, pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista al Proyecto de Ley de Universidades
de Castilla y León.

ENMIENDA a la Totalidad, con devolución del
Texto del Proyecto de Ley a la Junta, pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Mixto
al Proyecto de Ley de Universidades de
Castilla y León.

P.L. 48-II

ENMIENDA a la Totalidad, con devolución del
Texto del Proyecto de Ley a la Junta, pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista al Proyecto de Ley de Atención y Pro-
tección a las personas mayores de Castilla
y León.

ENMIENDA a la Totalidad, con devolución del
Texto del Proyecto de Ley a la Junta, pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Mixto
al Proyecto de Ley de Atención y Protec-
ción a las personas mayores de Castilla y
León.

P.L. 50-II1

DESESTIMACIÓN por el Pleno de las Cortes de
Castilla y León de la Enmienda a la Totali-
dad con devolución del Texto del Proyecto
de Ley a la Junta, presentada por el Grupo
Parlamentario Socialista, al Proyecto de
Ley de  Presupuestos Generales de la
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Comunidad de Castilla y León para el año
2003.

DESESTIMACIÓN por el Pleno de las Cortes de
Castilla y León de la Enmienda a la Totali-
dad con devolución del Texto del Proyecto
de Ley a la Junta, presentada por el Grupo
Parlamentario Mixto, al Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad de Castilla y León para el año 2003.

P.L. 51-II1

DESESTIMACIÓN por el Pleno de las Cortes de
Castilla y León de la Enmienda a la Totali-
dad con devolución del Texto del Proyecto
de Ley a la Junta, presentada por el Grupo
Parlamentario Socialista, al Proyecto de
Ley de Medidas Económicas, Fiscales y
Administrativas.

DESESTIMACIÓN por el Pleno de las Cortes de
Castilla y León de la Enmienda a la Totali-
dad con devolución del Texto del Proyecto
de Ley a la Junta, presentada por el Grupo
Parlamentario Mixto, al Proyecto de Ley
de Medidas Económicas, Fiscales y Admi-
nistrativas.

II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 671-I1

DECAÍDA de la Proposición No de Ley presenta-
da por el Procurador D. Antonio Herreros
Herreros, relativa a solicitud al Gobierno
de la Nación de retirada del Proyecto de
Ley Orgánica de Universidades, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
177, de 1 de diciembre de 2001.

P.N.L. 674-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por los Procuradores D. Jesús
Málaga Guerrero, D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, D. Cipriano González Hernández
y D. José Yáñez Rodríguez, relativa a res-
tauración del órgano histórico de la iglesia
de Santa María en Ledesma, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 181,
de 18 de diciembre de 2001.

P.N.L. 674-III

APROBACIÓN por la Comisión de Educación y
Cultura de Resolución relativa a la Propo-
sición No de Ley presentada por los Procu-
radores D. Jesús Málaga Guerrero, D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, D. Cipriano Gonzá-
lez Hernández y D. José Yáñez Rodríguez,
sobre restauración del órgano histórico de
la iglesia de Santa María en Ledesma,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 181, de 18 de diciembre de
2001.

P.N.L. 676-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Educación
y Cultura de la Proposición No de Ley pre-
sentada por los Procuradores D. Jesús
Málaga Guerrero, D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, D. Cipriano González Hernández
y D. José Yáñez Rodríguez, relativa a cata-
logación y protección de fielatos, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
181, de 18 de diciembre de 2001.

P.N.L. 764-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por los Procuradores D.ª M.ª Luisa
Puente Canosa, D. Jesús Málaga Guerrero,
D. Cipriano González Hernández y D. José
Yáñez Rodríguez, relativa a evaluación del
Programa de Trasplante de Pulmón del
Hospital Universitario de Salamanca,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 206, de 13 de marzo de 2002.

P.N.L. 764-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Sanidad y
Bienestar Social de la Proposición No de
Ley presentada por los Procuradores D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, D. Jesús Málaga
Guerrero, D. Cipriano González Hernán-
dez y D. José Yáñez Rodríguez, relativa a
evaluación del Programa de Trasplante de
Pulmón del Hospital Universitario de Sala-
manca, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 206, de 13 de marzo de
2002.

P.N.L. 772-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a ampliación de los servicios
de atención odontológica en el 2002, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 213, de 3 de abril de 2002.

P.N.L. 772-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Sanidad y
Bienestar Social de la Proposición No de
Ley presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a ampliación de los ser-
vicios de atención odontológica en el 2002,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 213, de 3 de abril de 2002.

P.N.L. 777-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, instando al Gobierno de la Nación la
autorización de investigaciones con Célu-
las Madre Embrionarias y otros extremos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 213, de 3 de abril de 2002.
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P.N.L. 777-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Sanidad y
Bienestar Social de la Proposición No de
Ley presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, instando al Gobierno de la
Nación la autorización de investigaciones
con Células Madre Embrionarias y otros
extremos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 213, de 3 de abril de
2002.

P.N.L. 784-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta -
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por los Procuradores D. Octavio
Granado Martínez, D. Fernando Benito
Muñoz, D. Julio V. Pascual Abad y D.ª
Leonisa Ull Laita, relativa a ampliación de
las instalaciones sanitarias de Briviesca,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 216, de 9 de abril de 2002.

P.N.L. 784-III

APROBACIÓN por la Comisión de Sanidad y Bie-
nestar Social de Resolución relativa a la
Proposición No de Ley presentada por los
Procuradores D. Octavio Granado Martí-
nez, D. Fernando Benito Muñoz, D. Julio
V. Pascual Abad y D.ª Leonisa Ull Laita,
sobre ampliación de las instalaciones sani-
tarias de Briviesca, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 216, de 9 de
abril de 2002.

III. ACUERDOS Y COMUNICACIONES.

Acuerdos.

ACUERDO de la Mesa de las Cortes de Castilla y
León por el que se encarga a la Comisión
Permanente Legislativa de Gobierno Inte-
rior y Administración Territorial de la
Cámara, a solicitud del Grupo Parlamenta-
rio Popular, un estudio sobre descentraliza-
ción de competencias de la Administración
Regional en las Corporaciones Locales.

Cambios habidos en la Composición de las
Comisiones.

ELECCIÓN de Vicepresidenta de la Comisión de
Sanidad y Bienestar Social.

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 3366-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a relación de beneficia-
rios de cursos de formación ocupacional en
la provincia de Palencia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 247, de
30 de julio de 2002.
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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.).

P.L. 46-II

PRESIDENCIA

La Mesa de la Comisión de Educación y Cultura de
las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 8 de
noviembre de 2002, ha admitido a trámite la Enmienda a
la Totalidad con Texto Alternativo, presentada por el
Grupo Parlamentario Socialista, al Proyecto de Ley del
Deporte de Castilla y León, P.L. 46-II.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de noviembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido
en el artículo 109 y concordantes del Reglamento de la
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Cámara, presentan la siguiente ENMIENDA a la TOTA-
LIDAD al Proyecto de Ley del Deporte de Castilla y
León.

La Ley del Deporte de Castilla y León debería supo-
ner la creación de un marco legal que regulara todos los
sistemas y posibilidades del ejercicio de deporte. Debería
recoger todos los principios básicos en los que se funda-
menta la práctica deportiva, todos los fines que persigue
y todos los mecanismos que la Comunidad pone al servi-
cio de los ciudadanos, así como los instrumentos de estí-
mulo y control de la actividad. Todo ello consecuencia
teórica de un análisis objetivo de la realidad que referida
a esta área, tenemos ahora en nuestra comunidad.

Sin embargo, el proyecto de ley que nos presenta el
Gobierno, parte de un análisis erróneo que automática-
mente desenfoca el plano del análisis y provoca errores
sustantivos en la definición.

Se olvida la Ley de recoger y especificar algunos
principios rectores en los que debe basarse la Ley, y que
a nuestro juicio son fundamentales, lo que trae consigo, a
su vez, unas insuficiencias significativas en el desarrollo
consecuente del proyecto.

Igualmente el proyecto de ley es confuso respecto a
cuáles deben ser las competencias de los distintos entes
administrativos de Castilla y León, ni fija con detalle
cuál es el papel competencial de la Comunidad, que
siempre debe ser preponderante en el liderazgo y coordi-
nación entre las distintas administraciones con compe-
tencias o delegaciones deportivas.

El proyecto de ley es inconcreto en cuanto a los orga-
nismos reguladores y de promoción deportiva, inconcre-
to y confuso en la definición de las funciones de las fede-
raciones deportivas, en la regulación del deporte escolar
o en el capítulo que hace referencia al deporte de alto
nivel; y desde luego, nada comprometido con el futuro
en cuanto a las infraestructuras necesarias que nuestra
comunidad debe poseer para el ejercicio del deporte. Así,
habla de las instalaciones deportivas y de los planes
regionales en instalaciones deportivas, sin ninguna con-
creción y sin ningún compromiso.

De los motivos expuestos se deduce la inconvenien-
cia de la regulación prevista en el texto remitido.

Por el contrario, el Grupo Parlamentario Socialista
presentó en su día a la Cámara una proposición de Ley
reguladora del deporte en la Comunidad en términos que
satisfacían en mayor medida las necesidades de los ciu-
dadanos de Castilla y León. Dicho proyecto alternativo
plenamente vigente es el que ahora sometemos a la con-
sideración de la Cámara en la siguiente enmienda a la
totalidad con texto alternativo:

Exposición de Motivos

El desarrollo de la actividad física y deportiva ha
experimentado una evolución paralela en los últimos

veinte años al desarrollo de nuestro Estado Autonómico.
La mayor implicación en estas actividades de las Institu-
ciones Autonómicas y de las Corporaciones Locales, así
como de las Federaciones y entidades deportivas, el
notable interés que despierta el mundo del deporte y la
creciente demanda social de actividades e instalaciones
para la práctica de la actividad física, hacen necesario
actualizar el marco normativo establecido en la Ley
9/1990, de 22 de junio, de Educación Física y Deportes
de Castilla y León.

En los últimos años, otras Comunidades Autónomas
han aprobado o actualizado su legislación deportiva. Y
en los últimos años, además, la Comunidad Autónoma
de Castilla y León se ha hecho cargo de competencias
como los servicios sociales, la educación en todos sus
niveles, la sanidad o las políticas activas de empleo cuya
gestión está relacionada con la concepción integral de la
actividad física y el deporte a la que responde la presente
Ley.

De acuerdo con los principios recogidos en 1992 por
la Carta Europea del “deporte para todos”, la práctica de
la actividad física y el deporte es un derecho de todos los
ciudadanos que contribuye al desarrollo de la educación,
la salud pública y la calidad de vida de la Comunidad.
Por ese motivo, estas actividades deben formar parte de
las políticas del Estado del Bienestar sostenidas con fon-
dos públicos.

La práctica de la actividad física y el deporte contri-
buye a la formación integral de las personas y a su bie-
nestar físico desde la infancia hasta la vejez. En conse-
cuencia, los poderes públicos deben garantizar que todos
los ciudadanos puedan realizar estas actividades en con-
diciones de igualdad y con la intervención de personal
técnico cualificado capaz de asegurar la orientación for-
mativa y la práctica saludable a todos los participantes.

El desarrollo de estas actividades contribuye también
a la vertebración social, puesto que facilita la comunica-
ción y la integración de las personas en grupos, colecti-
vos y asociaciones con el fin de realizar actividades lúdi-
cas y recreativas que constituyen una alternativa saluda-
ble para el tiempo de ocio.

Asimismo, la práctica de la actividad física y el
deporte contribuye a la creación de empleo y al desarro-
llo tanto de la industria –producción de materiales o
construcción de instalaciones- como de los servicios
públicos –planificación de programas y contratación de
profesionales- o de los servicios privados –comercio y
turismo- y facilita, además la reinserción laboral de las
personas que sufren dolencias y accidentes de trabajo o
de cualquier otro tipo.

De acuerdo con estos principios, la presente Ley esta-
blece una clara distinción entre el fomento de la activi-
dad físico-deportiva y recreativa como servicio público a
los ciudadanos, y la práctica del deporte de alta competi-
ción que, por su impacto social y económico, constituye
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una importante actividad en la sociedad de la informa-
ción.

En el primer caso, se trata de garantizar el ejercicio
de un derecho cívico, y en el caso del deporte de alta
competición, se trata de establecer el marco de apoyo
más adecuado para el desarrollo de una actividad que
aporta valor añadido a otros sectores de la actividad
pública y privada, que supone un estímulo para la ini-
ciación de la infancia y la juventud en la actividad depor-
tiva, y que puede constituir también una importante seña
de identidad para la proyección de la imagen de Castilla
y León dentro y fuera del territorio de la Comunidad.

TÍTULO I: Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la Ley.

Es objeto de la presente Ley la regulación, planifica-
ción, ordenación, promoción y desarrollo de la actividad
física y el deporte en Castilla y León de acuerdo con las
competencias asumidas por el Estatuto de Autonomía.

Artículo 2. Principios generales de la Política Deporti -
va.

1.- La actividad física y la práctica deportiva son un
derecho fundamental de los ciudadanos y contribuye de
manera decisiva a la formación y bienestar integral de las
personas, ayuda a la vertebración social y tiene un peso
importante en el tiempo de ocio de los ciudadanos.

2.- El deporte tiene su origen y se desarrolla dentro
de la propia sociedad, por lo que adquiere una importan-
te función social que debe procurar siempre en su desa-
rrollo y práctica, la igualdad de oportunidades para
todos.

3.- Se entenderá por deporte a los efectos de esta Ley,
cualquier actividad física que, mediante una partici-
pación organizada o de otro tipo, tenga por finalidad el
mantenimiento o la mejora de la condición física, y afec-
tivo-emocional y el desarrollo de las relaciones sociales,
ya sea desde la actividad competitiva o recreativa.

4.- También se concibe el deporte como una manifes-
tación cultural de interés general que cumple una función
social, y cuya práctica es un factor determinante en la
mejora de la salud y de la calidad de vida, contribuyendo
a la formación y desarrollo integral de la persona.

5.- Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, garantizarán el acceso a la práctica deportiva
de los ciudadanos en igualdad de condiciones y oportuni-
dades, en consonancia con lo previsto en la Carta de
Europea del “Deporte para todos” de 1.992, donde se
considera la práctica deportiva como un derecho general
que habrá de estimularse y sostenerse de manera apro-
piada con fondos públicos.

6.- La utilización de la actividad física y el deporte
como elemento corrector que contribuye a eliminar las
diferencias de calidad de vida entre los ciudadanos del
ámbito rural y urbano.

7.- La coordinación y apoyo con las Corporaciones
Locales en el desarrollo y planificación de sus programas
deportivos.

8.- La organización y las actuaciones administrativas
para la aplicación de esta Ley, se basarán en los princi-
pios de descentralización, coordinación y eficacia, de
colaboración entre el sector público y el privado, y en los
modelos de participación responsable de todos los intere-
sados.

Artículo 3.- Principios rectores de la política deportiva

1.- Corresponde a la Junta de Castilla y León el desa-
rrollo de la Política deportiva en la Comunidad Autóno-
ma, de acuerdo con los siguientes principios rectores:

1. La regulación de la compatibilidad de la actividad
física y deportiva en el sistema educativo con todos los
niveles y ámbitos del deporte.

2. La coordinación de actuaciones administrativas en
materia de deporte, turismo y ocio, educación, urbanis-
mo, salud, conservación de la naturaleza, y cuántas pue-
dan tener partes coincidentes con algunos aspectos de la
actividad física y deportiva, en orden a un mayor desa-
rrollo de los mismos en la Comunidad Autónoma de
Castilla y León.

3. La promoción de la práctica de la actividad física y
el deporte, entre todos los ciudadanos tendrá como finali-
dad la ocupación del tiempo de ocio, la mejora de la
salud y del estado físico.

4. La formación y perfeccionamiento de dirigentes,
entrenadores y voluntarios en la mejora técnica y organi-
zación de la actividad física y el deporte procurando que
se realicen con todas las garantías científicas y técnicas
posibles, según los distintos niveles y especialidades.

5. La especial atención al fomento de la actividad
física y el deporte entre los niños, los jóvenes, las muje-
res, los minusválidos, las personas mayores, personas
con problemas de inadaptación social y para los colecti-
vos con particulares dificultades para la práctica deportiva.

6. El impulso de la integración de los inmigrantes a
través de la actividad física y el deporte.

7. La compatibilización de la existencia y desarrollo
del Deporte Para Todos y el Deporte de Rendimiento.

8. La potenciación de la actividad física y el deporte
en la edad escolar, procurando la máxima utilización de
las instalaciones deportivas de los centros de enseñanza.

9. El establecimiento de medidas de colaboración y
coordinación con la Universidad para el desarrollo del
deporte universitario.
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10. La promoción y desarrollo de condiciones que
permitan a la mujer el acceso a la práctica deportiva en
todos los niveles.

11. El impulso del llamado deporte laboral fomentan-
do posibilidades de participación en actividades deporti-
vas en el ámbito del centro de trabajo.

12. El fomento y estímulo del asociacionismo depor-
tivo como elemento fundamental del desarrollo de la
actividad deportiva.

13. El fomento de los deportes autóctonos y tradicio-
nales de Castilla y León.

14. El respeto y protección del medio natural utiliza-
do como espacio para la práctica de la actividad física y
el deporte. Asegurar que las actividades se adapten a la
limitación de uso de los recursos naturales, a su desarro-
llo sostenible y al respecto de los valores de la naturale-
za.

15. El reconocimiento de las federaciones deportivas
castellano-leonesas, como agentes colaboradores de la
Administración Autonómica.

16. La promoción, en colaboración con la Adminis-
tración del Estado, del Deporte de Competición y de
Alto Nivel, en especial, del deporte no profesional.

17. La protección del deportista de competición,
especialmente frente a las prácticas de riesgo y a la
explotación de que es objeto.

18. La difusión del deporte de Castilla y León en
nuestra Comunidad y en los ámbitos estatal e interna-
cional.

19. La prevención de la violencia en el deporte, el
fomento del juego limpio, así como la lucha contra la uti-
lización de métodos y sustancias dopantes.

20. El desarrollo de la investigación científica en el
deporte en colaboración, principalmente, con la Univer-
sidad.

21. La incorporación de los instrumentos de ordena-
ción urbanística de las previsiones de espacios para el
desarrollo de la actividad física y el deporte que cubran
las necesidades sociales y colectivas de equipamientos
deportivos y de ocio.

22. La planificación para el aprovechamiento máxi-
mo de la red básica de instalaciones deportivas y su dis-
tribución territorial equilibrada.

23. La regulación de un sistema de atención médica
preventiva y de control sanitario que atienda la seguridad
y la salud de quienes practiquen actividad física o depor-
te y que faciliten la mejora de su condición física.

24. La regulación de las titulaciones deportivas.

TÍTULO II Organización administrativa del deporte
en Castilla y León

Artículo 4. Competencias de la Administración Autonó -
mica.

1.- La actuación pública en materia deportiva se fun-
damenta en los principios de coordinación y cooperación
entre la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales,
las Universidades y demás Instituciones Castellano-Leo-
nesas relacionadas con la promoción del deporte, así
como con otras Comunidades Autónomas, el Estado o la
Unión Europea.

2.-. Corresponde a la Junta de Castilla y León, con
carácter general, ejercer todas las facultades que, en
materia deportiva, le están reconocidas en el Estatuto de
Autonomía, las funciones previstas en la presente Ley,
así como la coordinación con la Administración del Esta-
do y las Entidades Locales en materia deportiva.

3.- El órgano que desempeñe y asume políticamente
la gestión del deporte se determinará reglamentariamen-
te, así como su adscripción al Departamento que tenga
asignadas las competencias en materia deportiva.

4.- En particular, corresponderá a la Junta de Castilla
y León el desarrollo reglamentario de la presente Ley y
la formulación de las directrices generales de la política
de fomento y desarrollo del deporte, en el ámbito de su
territorio y que se desarrolla a partir de:

a) Planificar y ordenar el deporte en la edad escolar,
de acuerdo con las Entidades Locales y la Administra-
ción Educativa. las Entidades Locales y las Federaciones
Deportivas.

b) Fortalecer el sector privado sin ánimo de lucro, a
través del fomento y respaldo del tejido asociativo.

c) La formación de los Técnicos Deportivos a través
del Centro de Estudios e Investigación del Instituto de
Deporte de Castilla y León, y con la colaboración de las
Federaciones Deportivas y el Instituto de Ciencias de la
Actividad Física y del Deporte de León y los Departa-
mentos de Educación Física y Deportes de las Universi-
dades de Castilla y León.

d) Reconocer a los efectos de esta Ley, la existencia
de una modalidad deportiva.

e) Autorizar las competiciones deportivas de carácter
estatal e internacional que se celebran dentro de su terri-
torio y que no tengan carácter oficial, oídas las Federa-
ciones Deportivas Castellano Leonesas.

f) Calificar las competiciones oficiales de ámbito
regional y de carácter profesional.

g) Autorizar y revocar de forma motivada la constitu-
ción y, aprobar los estatutos y reglamentos, de las Fede-
raciones Deportivas Castellano- Leonesas.
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h) Acordar con las Federaciones Deportivas Castella-
no Leonesas sus objetivos, programas deportivos, presu-
puestos y estructuras orgánicas y funcionales de aqué-
llas, suscribiendo al efecto los correspondientes conve-
nios. Y evaluar los resultados obtenidos. Tales convenios
tendrán naturaleza jurídico -administrativa.

i) Conceder las subvenciones económicas que proce-
dan a las Federaciones Deportivas Castellano Leonesas y
demás entidades y asociaciones deportivas, inspeccio-
nando y comprobando la adecuación de las mismas al
cumplimiento de los fines previstos en la presente Ley,
sin perjuicio de las competencias en material de control e
inspección atribuidos legalmente a otros órganos.

j) Autorizar los gastos plurianuales de las Federacio-
nes Deportivas Castellano Leonesas en los supuestos
reglamentariamente previstos, determinar el destino del
patrimonio neto de aquéllas en caso de disolución, con-
trolar las subvenciones que les hubiera otorgado y autori-
zar el gravamen y enajenación de sus bienes inmuebles,
cuando éstos hayan sido financiados total o parcialmente
con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León.

k) Promover e impulsar medidas de prevención, con-
trol y represión del uso de sustancias prohibidas y méto-
dos no reglamentarios, destinados a aumentar artificial-
mente la capacidad física de los deportistas o a modificar
los resultados de las competiciones.

l) Coordinar los servicios públicos deportivos de las
Entidades Locales entre sí, para la garantía de la adecua-
da e integral prestación del servicio.

m) Elaborar y aprobar el Plan Director de las Instala-
ciones Deportivas de Castilla y León, de acuerdo con las
Entidades Locales y las federaciones deportivas y deter-
minar los requisitos técnicos que han de cumplir para su
uso público.

n) Elaborar y ejecutar, en colaboración con las Enti-
dades Locales, planes de construcción y mejora de Insta-
laciones deportivas.

o) Aprobar los criterios para la elaboración y actuali-
zación del censo de instalaciones deportivas de Castilla y
León, tanto públicas como privadas, y realizar su elabo-
ración en colaboración con el Estado y las Entidades
Locales.

p) Transferir la gestión las Instalaciones deportivas
de propiedad de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León que sean de interés federativo o sirvan al desarrollo
del deporte de alto nivel a las Corporaciones Locales,
garantizando la prioridad en el uso por los deportistas de
alto nivel.

q) Promover e impulsar la investigación científica en
materia deportiva en colaboración con el Estado y con la
Universidad.

r) Colaborar en materia de medio ambiente y defensa
de la naturaleza con los organismos públicos compe-
tentes y con las Federaciones Deportivas.

s) Cualquier otra facultad atribuida legal o reglamen-
tariamente, de acuerdo con los principios rectores señala-
dos y que contribuya a la realización de los objetivos
señalados en la presente Ley.

4. Sin perjuicio de las iniciativas que institucional-
mente adopte la Junta de Castilla y León para la ejecu-
ción directa de programas concretos, la Administración
Autonómica encomendará preferentemente la realización
de sus programas a las siguientes instituciones y entida-
des:

a) Entidades Locales.

b) Federaciones Deportivas de Castilla y León y
demás asociaciones deportivas.

c) Universidades

Artículo 5. Consejo Castellano-Leonés de Deportes.

1.- Se crea el Consejo Castellano-Leonés de Deportes
como órgano consultivo de la Junta de Castilla y León,
que estará integrado por:

a) El titular de la Consejería, con competencias en
materia de deportes, que será el Presidente del Consejo.

b) El titular del órgano directivo de la Administración
regional que tenga atribuidas competencias en materia de
deportes, que actuara como vicepresidente del Consejo.

c) Nueve Representantes de la Administración
Deportiva Regional.

d) Un representante de la Consejería de Sanidad.

e) Un representante por cada provincia de la Admi-
nistración educativa distribuidos entre maestros y licen-
ciados en Educación Física.

f) El Diputado de Deportes, si lo hubiera, de cada una
de las Diputaciones Provinciales.

g) Cinco Presidentes de otras tantas de las federacio-
nes deportivas de Castilla y León, de las de mayor
implantación.

h) Un representante de cada Ayuntamiento de Capital
de provincia o mayor de 20.000 habitantes.

i) El responsable del Deporte Universitario de cada
una de las Universidades con implantación en Castilla y
León que tengan establecido Servicio de Deportes.

j) Un representante de cada uno de los Departamen-
tos de Educación Física de cada una de las Universidades
de Castilla y León.

k) Dos representantes del profesorado de Educación
Física de cada una de las provincias de Castilla y León,
nombrado por la Junta de Personal Funcionario y por el



18364 14 de Noviembre de 2002 B.O. Cortes C. y L. N.º 267

Comité de Empresa de los Centros Concertados, respec-
tivamente.

l) El Presidente del Comité de Disciplina Deportiva
de Castilla y León.

m) Nueve técnicos deportivos, uno por cada provin-
cia.

n) Nueve deportistas en activo propuestos por las
Federaciones.

o) Un Secretario, sin voz ni voto, designado por el
Presidente del Consejo Regional de Deportes.

2. El sistema de designación de los miembros del
Consejo, su organización, funciones y régimen interno se
desarrollarán reglamentariamente.

Artículo 6. Comisión Permanente del Consejo Regional
de Deportes.

Para garantizar la continuidad de las funciones con-
sultivas del Consejo Regional de Deportes, se constituirá
en su seno una Comisión Permanente, compuesta por los
siguientes miembros:

a) El Vicepresidente del Consejo, que presidirá la
Comisión.

b) Dos Delegados Provinciales de la Consejería con
competencias en materia de deportes designados por el
Consejero.

c) Uno de los representantes provinciales de la Admi-
nistración educativa.

d) Un representante de los Ayuntamientos de entre
los que forman parte del Consejo Regional, elegido por
cooptación.

e) Un diputado provincial de entre los que forman
parte del Consejo Regional, elegido por cooptación.

f) Un representante de las Federaciones deportivas de
Castilla y León.

g) Dos representantes del profesorado de Educación
Física de entre los nombrados por la Junta de Personal
Funcionario y por el Comité de Empresa de los Centros
Concertados al Consejo Regional de Deportes, respecti-
vamente.

h) El Presidente del Comité de Disciplina Deportiva.

i) Un técnico deportivo.

j) Un deportista propuesto por las Federaciones
deportivas de Castilla y León.

k) El Secretario nombrado por el Presidente de la
Comisión.

El sistema de designación de sus miembros, la orga-
nización, funciones y régimen interno de la Comisión
Permanente del Consejo Regional de Deportes de Casti-
lla y León, será establecido reglamentariamente.

Artículo 7. Competencias municipales.

1.- De conformidad con la presente Ley y con lo esta-
blecido en la legislación del Estado sobre Régimen
Local, los Ayuntamientos ejercerán en sus respectivos
términos las siguientes competencias y funciones:

a) Promover de forma general la actividad física y el
deporte en su ámbito territorial, con especial atención al
fomento de las actividades de carácter educativo, lúdico
y social, colaborando con las asociaciones deportivas en
la gestión de las mismas.

b) Elaborar y ejecutar los programas de desarrollo, de
las actividades deportivas, especialmente, durante la
edad escolar, en colaboración con la Administración
Autonómica.

c) Impulsar la actividad físico- recreativa como edu-
cación en y para el ocio, y el tiempo libre.

d) Fomentar la creación de asociaciones deportivas,
especialmente en los centros de enseñanza, en los barrios
y en los centros de trabajo.

e) Planificar y construir las instalaciones deportivas
de carácter comunitario; fomentar la construcción por la
iniciativa social y colaborar en la planificación y ejecu-
ción de los planes de infraestructura deportiva en gene-
ral.

f) Gestionar las instalaciones deportivas municipales,
sin perjuicio de los conciertos o convenios que puedan
celebrar con entidades públicas o privadas.

g) Gestionar las instalaciones deportivas de titulari-
dad de la Comunidad Autónoma de Castilla y León,
incluso aquellas calificadas de interés federativo o desti-
nadas al deporte de alto nivel, a través de los correspon-
dientes convenios. Se podrán gestionar estas instalacio-
nes por franjas horarias, para permitir un uso ciudadano
de estas instalaciones en los tiempos sin ocupación fede-
rativa o por los deportistas de alto nivel.

h) Gestionar, fuera del horario lectivo, las instalacio-
nes deportivas públicas de los Centros de Enseñanza, a
todos los niveles, a excepción de las universitarias, a tra-
vés de los correspondientes convenios de cesión que se
establezcan.

i) Elaborar y actualizar un inventario o censo de la
infraestructura deportiva, tanto pública como privada, de
su ámbito territorial, dando cuenta al Registro de Instala-
ciones Deportivas de Castilla y León.

j) Asegurar el cumplimiento de las previsiones urba-
nísticas sobre reserva de espacios y calificaciones de
zonas de equipamiento deportivo.

k) Velar por las condiciones de seguridad e higiene
de las instalaciones deportivas públicas y privadas, de
acuerdo con la normativa vigente.
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l) Prestar, en su caso, el servicio público deportivo
municipal o supramunicipal.

m) Cooperar con otros entes públicos o privados para
el cumplimiento de las finalidades previstas en la presen-
te Ley.

n) Ejercer cuantas otras funciones y competencias les
estén atribuidas, en virtud de la normativa estatal, de la
presente Ley y de las normas que la desarrollan; así
como todas las que pudieran ser transferidas o delegadas.

2.- Los municipios de más de 3.000 habitantes, debe-
rán garantizar, la prestación del servicio público deporti-
vo, por sí o asociados a través de los Patronatos Comar-
cales de Deportes.

3.- La Comunidad Autónoma de Castilla y León
podrá delegar en las Corporaciones Locales o en las
Mancomunidades de Municipios aquellas funciones que
le corresponden en aplicación de esta Ley cuya naturale-
za lo aconseje, especialmente en lo que se refiere a la
gestión de Instalaciones deportivas y a la promoción
deportiva a cualquier edad.

4.- Para el desarrollo de programas deportivos con-
juntos, la Comunidad Autónoma de Castilla y León
podrá suscribir convenios con las Entidades Locales, en
los que se incluirán las modalidades de gestión y finan-
ciación en relación con los citados programas.

Artículo 8. Competencias de las Diputaciones Provincia -
les.

Las Diputaciones Provinciales ejercerán las siguien-
tes competencias:

a) Colaborar con los municipios en la promoción y
difusión de la actividad física y el deporte, especialmente
en la edad escolar, fomentando la actividad físico-depor-
tiva de carácter extraescolar en colaboración con la
Administración Autonómica.

b) Cooperar con los municipios y las entidades
deportivas en la promoción de la actividad física y el
deporte.

c) Coordinar la utilización de las instalaciones depor-
tivas públicas de uso comarcal y provincial.

d) Construir, ampliar y mejorar instalaciones deporti-
vas de interés comarcal y provincial.

Artículo 9.- Los Patronatos Comarcales de Deportes.

Los Patronatos Comarcales de Deportes ejercerán las
siguientes competencias:

a) Gestión de programas comunes para el fomento de
la actividad física y el l deporte.

b) Gestión de instalaciones de ámbito comarcal,
como piscina cubierta y/o descubierta, frontón polidepor-
tivo, etc.

TÍTULO III Las entidades deportivas de
Castilla y León

CAPÍTULO I Disposiciones generales

Artículo 10. Tipología de entidades deportivas.

A los efectos de la presente Ley, las entidades depor-
tivas se clasifican en Asociaciones, Clubes y Sociedades
Anónimas Deportivas y Federaciones deportivas.

Artículo 11. Inscripción en el Registro.

1. Para el reconocimiento oficial de las entidades
deportivas castellano leonesas a todos los efectos previs-
tos en la presente Ley, será precisa su inscripción en el
Registro de Entidades Deportivas de Castilla y León.

En especial, será precisa la inscripción para el acceso
a cualquier tipo de ayuda o apoyo de las administracio-
nes públicas de Castilla y León.

2. La adscripción, organización, funciones y régimen
de acceso al Registro de Entidades Deportivas se regula-
rán reglamentariamente.

Artículo 12. Obligaciones de las entidades deportivas
inscritas.

Las entidades deportivas inscritas en el Registro de
Entidades Deportivas estarán obligadas a:

a) Llevar una contabilidad susceptible de justificar la
exactitud de los resultados de las operaciones económi-
cas realizadas.

b) Satisfacer los gastos que comporte el funciona-
miento normal de la entidad, con las aportaciones de sus
miembros.

c) Aplicar íntegramente sus ingresos, incluidos los
beneficios y premios obtenidos en manifestaciones
deportivas, al cumplimiento de sus fines sociales.

d) No efectuar reparto de beneficios entre sus asocia-
dos.

e) Cumplir los requisitos que reglamentariamente se
determinen para gravar y enajenar sus bienes, tomar
dinero a préstamo y emitir títulos transmisibles represen-
tativos de deuda o parte alícuota patrimonial.

f) En caso de disolución, deberán destinar el patrimo-
nio neto resultante a fines de carácter deportivo de la
colectividad donde radiquen.

CAPÍTULO II. Las asociaciones deportivas de
Castilla y León.

Artículo 13. Las asociaciones deportivas.

1.- Son asociaciones deportivas las entidades priva-
das, sin ánimo de lucro, formadas tanto por personas físi-
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cas como jurídicas, dotadas de personalidad jurídica pro-
pia y plena capacidad de obrar, que tengan por objeto
exclusivo el fomento y la práctica del deporte, con sede y
ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León.

2.- Se reconoce a las asociaciones deportivas el dere-
cho a la autoorganización y en consecuencia a regirse
por lo fijado en sus Estatutos, los cuales deberán respetar
el contenido mínimo que reglamentariamente se determi-
ne.

3.- La estructura interna y el régimen de funciona-
miento de las asociaciones deportivas se inspirarán en
criterios democráticos, garantizando la igualdad de dere-
chos y obligaciones de todos los asociados, el control de
la actividad social, la posibilidad de presentar mociones
de censura y estableciendo la igualdad de oportunidades
para el desempeño de los cargos sociales, mediante la
elección de todos los órganos de representación y gobier-
no a través de sufragio libre, directo, igual y secreto de
todos sus socios.

4.- Todas las asociaciones deportivas, cualquiera que
sea su finalidad específica y la forma jurídica que adop-
ten, deberán inscribirse en el Registro de Asociaciones
Deportivas de Castilla y León.

CAPÍTULO III Clubes deportivos de Castilla y León

Artículo 14. Concepto.

A los efectos de esta Ley, se consideran clubes
deportivos las asociaciones privadas, integradas por per-
sonas físicas o jurídicas, cuyo objeto básico sea el
fomento y desarrollo de una o varias modalidades depor-
tivas, la práctica de las mismas por sus asociados y la
participación en competiciones oficiales.

Asimismo, tendrán la consideración de clubes depor-
tivos, a los efectos de inscripción en el Registro de Enti-
dades Deportivas de Castilla y León, las entidades públi-
cas o privadas censadas en la región, dotadas de persona-
lidad jurídica o los grupos existentes dentro de las
mismas, que desarrollen actividades deportivas de carác-
ter secundario en relación con su objeto principal.

Artículo 15. Clasificación de los clubes deportivos.

Los clubes deportivos, en función de las circunstan-
cias que se señalan en los artículos siguientes, se clasifi-
can en:

a) Clubes deportivos elementales.

b) Clubes deportivos básicos.

Artículo 16. Clubes Deportivos Elementales.

1.- Los clubes deportivos elementales son asociacio-
nes privadas, sin ánimo de lucro, constituidas por perso-

nas físicas, específica y exclusivamente para la directa
participación de sus integrantes en alguna o algunas acti-
vidades, competiciones o manifestaciones de carácter
deportivo.

2.- Para la inscripción en el registro de Entidades
deportivas de Castilla y León de un club deportivo ele-
mental, los promotores o fundadores, siempre personas
físicas, deberán suscribir un documento privado en el
que figure, como mínimo, lo siguiente:

a) Nombre de los promotores o fundadores y del
delegado o responsable, con sus datos de identificación.

b) Voluntad de constituir un club, finalidad y nombre
del mismo.

c) Domicilio a efectos de notificaciones y relaciones
con terceros.

d) Expreso sometimiento a las normas deportivas de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León y, en su
caso, a las que rigen la modalidad de la Federación
correspondiente.

3.- Los Clubes Deportivos Elementales podrán esta-
blecer sus normas de funcionamiento interno, que debe-
rán ajustarse a principios democráticos y representativos.
En su defecto, les serán de aplicación las normas que se
dicten en desarrollo de la presente Ley.

Artículo 17. Clubes Deportivos Básicos.

1. Los clubes deportivos básicos son asociaciones
deportivas, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica
y patrimonio, organización y administración propios,
constituidas para la promoción, práctica y participación
de sus asociados en actividades y competiciones deporti-
vas.

2. Para la inscripción en el Registro de Entidades
Deportivas de Castilla y León de un Club Deportivo
Básico, sus promotores deberán presentar acta fundacio-
nal otorgada ante Notario por un mínimo de cinco funda-
dores, en la que se recoja la voluntad de éstos de consti-
tuir un club con exclusivo objeto deportivo.

Asimismo, deberán presentar sus Estatutos, en los
que deberá constar, como mínimo:

a) Denominación, objeto y domicilio del club.

b) Requisitos y procedimiento para la adquisición y
pérdida de la condición de socio.

c) Derechos y deberes de los socios.

d) Órganos de gobierno y representación y régimen
de elección de los mismos, que deberá ajustarse a princi-
pios democráticos.

e) Régimen de responsabilidad de los directivos y de
los socios, ajustado a las condiciones que, reglamenta-
riamente, se establezcan. En cualquier caso, los directi-
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vos responderán frente a los socios, el club o terceros,
por culpa o negligencia grave.

f) Régimen disciplinario.

g) Régimen económico-financiero y patrimonial.

h) Procedimiento de reforma de sus estatutos.

i) Régimen de disolución y destino de los bienes que,
en todo caso, se aplicarán a fines análogos de carácter
deportivo.

Artículo 18. Secciones Deportivas de otras entidades.

Las entidades públicas o privadas o grupos de las
mismas que desarrollen actividades deportivas de carác-
ter accesorio a su objeto principal, deberán otorgar escri-
tura pública ante Notario en la que, además de las previ-
siones generales, se indique expresamente la voluntad de
constituir un club deportivo, incluyendo lo siguiente:

a) Estatutos o la parte de los mismos que acrediten su
naturaleza jurídica o referencia a las normas legales que
autoricen su constitución como grupo.

b) Identificación del delegado o responsable del
grupo.

c) Sistema de representación de los deportistas de
Régimen del presupuesto diferenciado.

d) Régimen del presupuesto diferenciado.

Artículo 19.- Sociedades Anónimas Deportivas.

Las Sociedades Anónimas deportivas constituidas de
conformidad con lo dispuesto por la normativa aplicable,
cuyo domicilio social radique en el territorio de la
Comunidad de Castilla y León y que cumplan los requi-
sitos establecidos en la presente Ley para las entidades
deportivas, podrán ser inscritas en el Registro de Entida-
des Deportivas de Castilla y León, requisito imprescindi-
ble para optar a la percepción de cualquier tipo de ayuda
o apoyo de la administración regional.

CAPÍTULO IV Federaciones deportivas de Castilla y
León.

Artículo 20. Concepto y requisitos.

1. Las federaciones deportivas de Castilla y León son
entidades privadas de utilidad pública (en los términos
establecidos por la legislación del Estado), sin ánimo de
lucro, constituidas básicamente por clubes deportivos,
deportistas, técnicos y jueces y árbitros y otros colectivos
interesados dedicados a la promoción y la práctica de la
misma especialidad deportiva dentro del ámbito territo-
rial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León

2. Las federaciones deportivas de Castilla y León
gozarán de personalidad jurídica y de plena capacidad de
obrar para el cumplimiento de sus fines, salvo las poli-

deportivas para personas con minusvalías reguladas por
la legislación del Estado.

3. Sólo podrá existir una federación reconocida ofi-
cialmente por cada especialidad deportiva y el ámbito de
sus competencias coincidirá con el de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León.

4. Las federaciones castellano-leonesas que formen
parte de una Federación estatal, utilizarán el nombre de
Federación de la especialidad deportiva que practiquen
de Castilla y León.

5. La sede de las federaciones deportivas de Castilla
y León estará, necesariamente, en territorio de la Comu-
nidad Autónoma.

6. Las federaciones deportivas castellano-leonesas
deberán ajustar sus actuaciones a las previsiones de la
presente Ley y disposiciones que la desarrollen, a sus
Estatutos y Reglamentos de régimen interno, y a los
acuerdos válidamente adoptados por sus órganos de
gobierno y representación.

Artículo 21. Funciones de las Federaciones.

1. Las Federaciones Deportivas Castellano Leonesas,
además de sus atribuciones expresas de esta Ley y bajo
la tutela de la Administración Autonómica, las siguientes
funciones públicas de carácter administrativo, actuando,
en este caso, como agentes colaboradores de la Junta de
Castilla y León:

a) Calificar y organizar o tutelar, en su caso, las acti-
vidades y competiciones deportivas oficiales dentro del
territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

b) La promoción en general y la ordenación de su
modalidad deportiva en todo el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León.

c) Elaborar y ejecutar, en colaboración con las Fede-
raciones Españolas, los planes de preparación de los
deportistas de alto nivel en su respectiva modalidad
deportiva.

d) Colaborar con el Instituto de Deportes de Castilla
y León y su Centro de Estudios e Investigación y con los
Departamentos Universitarios en la formación de técni-
cos deportivos.

e) Colaborar con la Junta de Castilla y León en la
prevención, control y represión del de sustancias y gru-
pos farmacológicos prohibidos y métodos no reglamen-
tarios en el deporte.

f) Colaborar con la Junta de Castilla y León en la pre-
vención y control de la violencia en el deporte.

g) Ejercer la potestad disciplinaria en los términos
establecidos en la presente Ley y sus disposiciones de
desarrollo.
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h) Ejercer el control de las subvenciones y ayudas
que se asignen a sus asociados, en los términos estableci-
dos en las disposiciones de desarrollo de la presente Ley.

i) Ejecutar, en su caso, las resoluciones de la Junta de
Castilla y León y el Comité de Disciplina Deportiva de
Castilla y León.

j) Colaborar con la Junta de Castilla y León y las
Entidades Locales en la organización de las actividades
del deporte en la edad escolar.

k) La representación de Castilla y León en las activi-
dades y competiciones deportivas de ámbito estatal e
internacional, organizando las selecciones autonómicas.

2. Las federaciones de Castilla y León desarrollarán
estas funciones en coordinación con el órgano competen-
te de la Junta de Castilla y León, de acuerdo con la pre-
sente Ley y con las disposiciones que la desarrollen.

Artículo 22. Constitución de nuevas federaciones depor -
tivas.

Para la constitución de una federación deportiva de
Castilla y León se requiere la autorización de la Admi-
nistración deportiva de la Comunidad, que la concederá
o negará en base a los siguientes criterios:

a) Interés general de la actividad.

b) La existencia y la práctica habitual previas de un
deporte con suficiente implantación en la Comunidad
Autónoma y que no esté integrado como tal deporte en
una federación de Castilla y León ya existente.

c) Viabilidad económica de la nueva federación.

d) Informe, en su caso, de la federación de la que
vaya a segregarse.

Autorizada la constitución, los promotores deberán
otorgar ante notario la correspondiente acta y los estatu-
tos de la nueva entidad y proceder a su inscripción en el
Registro de Entidades Deportivas. Esta inscripción ten-
drá carácter provisional durante el plazo de dos años;
transcurrido este plazo, se elevará a definitiva siempre
que se hayan cumplido los fines para los que la federa-
ción fue creada.

2.- El reconocimiento de una Federación Deportiva
Castellano Leonesa por la Junta de Castilla y León, lle-
vará consigo el que ostente la representación del deporte
regional, en la modalidad de que se trate, en todos los
ámbitos.

Artículo 23. Regulación de las federaciones deportivas. .

1. Las federaciones deportivas de Castilla y León se
rigen por lo dispuesto en la presente Ley y sus normas de
desarrollo, por sus propios estatutos y reglamentos y por
las demás disposiciones legales o federativas de cual-
quier ámbito que les resulten de aplicación.

2. Los estatutos de las federaciones deportivas de
Castilla y León regularán su estructura interna y funcio-
namiento, de acuerdo con principios democráticos y
representativos, de conformidad con lo dispuesto en la
presente Ley y normas que la desarrollen.

3. Las federaciones deportivas de las que dependan
deportistas profesionales y aficionados deberán estable-
cer las normas y estructuras organizativas que deban
aplicarse a cada una de las categorías citadas.

4.- El contenido mínimo de los estatutos se fijará
reglamentariamente.

5.- Las Federaciones Deportivas Castellano-Leonesas
podrán establecer una organización territorial basada en
delegaciones, de acuerdo con sus propios Estatutos, que
gestionen la actividad federativa en el territorio de su
competencia.

Artículo 24. Órganos de gobierno y representación.

1. Los órganos de gobierno y representación de las
federaciones deportivas de Castilla y León serán la
Asamblea General, la Junta Directiva y el Presidente.

2. La Asamblea General es el máximo órgano de
gobierno de las federaciones deportivas de Castilla y
León y en ella han de estar representados los clubes
deportivos, los deportistas, los técnicos y los jueces y
árbitros de su modalidad deportiva. Todos sus miembros
serán elegidos mediante sufragio libre, directo y secreto
por y entre los componentes de cada estamento, confor-
me a los porcentajes que reglamentariamente se establez-
can.

3. La Junta Directiva es el órgano colegiado de ges-
tión de las federaciones deportivas de Castilla y León.

4. El Presidente es el órgano ejecutivo de la federa-
ción, ostenta su representación legal, convoca y preside
los órganos de gobierno y ejecuta los acuerdos de los
mismos. Será elegido mediante sufragio libre, igual y
secreto, por y entre los miembros de la asamblea general.
La duración del mandato de los Presidentes de Federa-
ciones Deportivas no podrá ser superior a dos períodos
consecutivos.

5. El Presidente no podrá ejercer ninguna otra activi-
dad directiva dentro de la propia estructura federativa.

6. La composición, funciones y duración del mandato
de los órganos de gobierno y representación, se acomo-
darán a los criterios establecidos en la presente Ley y
disposiciones reglamentarias que la desarrollen.

Artículo 25. Régimen económico.

1.- Las Federaciones deberán adaptar sus cuentas al
Plan General Contable de Federaciones y Asociaciones
Deportivas.
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2.- Estarán sujetas al régimen de presupuesto y patri-
monio propio, debiendo practicar al menos cada dos años
una censura de cuentas en la forma que reglamenta-
riamente se determine.

3.- Las Federaciones Deportivas Castellano Leonesas
tienen su propio régimen de administración y gestión de
presupuestos y patrimonio, siéndoles de aplicación, en
todo caso, las siguientes reglas:

* Pueden promover y organizar actividades y compe-
ticiones deportivas dirigidas al público, debiendo aplicar
los beneficios económicos, si los hubiere, al desarrollo
de su objeto social.

* Pueden gravar y enajenar sus bienes inmuebles,
tomar dinero a préstamo y emitir títulos representativos
de deuda o de parte alícuota patrimonial, siempre que
dichos negocios jurídicos no comprometan de modo irre-
versible el patrimonio de la Entidad o su objeto social.
Cuando se trate de bienes inmuebles que hayan sido
financiados, en todo o en parte, con fondos públicos, será
preceptiva la autorización de la Administración Autonó-
mica para su gravamen o enajenación.

* Pueden ejercer, complementariamente, actividades
de carácter industrial, comercial, profesional o de servi-
cios y destinar sus bienes y recursos a los mismos objeti-
vos deportivos, pero en ningún caso podrán repartir
beneficios entre sus miembros.

* No podrán comprometer gastos de carácter pluria-
nual sin autorización de la Administración Autonómica,
cuando la naturaleza del gasto, o el porcentaje del mismo
en relación con su presupuesto, vulnere los criterios esta-
blecidos reglamentariamente.

* Deberán someterse a auditorias financieras, y, en su
caso de gestión, así como a informes de revisión limita-
da, sobre la totalidad de los gastos. Estas actuaciones
podrán ser encargadas y sufragadas por la Administra-
ción Autonómica.

Artículo 26. Deber de información.

Las federaciones deportivas de Castilla y León debe-
rán informar, al órgano competente en materia deportiva
de la Junta de Castilla y León, de sus programas y planes
de actividades tanto en el ámbito castellano-leonés como
en los ámbitos estatal e internacional.

Artículo 27. Garantías Electorales.

La Administración autonómica velará por el ajuste a
derecho de los procesos electorales en los órganos de
gobierno de las federaciones deportivas de Castilla y
León y por la aplicación y cumplimiento de las normas
generales y obligaciones estatutarias en cada Federación.
Para ello, el Comité de Disciplina Deportiva de Castilla
y León conocerá, en única instancia administrativa, de

las cuestiones litigiosas que se planteen frente a los pro-
cesos electorales federativos.

Artículo 28. Facultades de la Administración.

1. Con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo
de las funciones encomendadas a las federaciones depor-
tivas de Castilla y León, el órgano competente en mate-
ria deportiva de la administración autonómica, podrá lle-
var a cabo las siguientes actuaciones que, en ningún
caso, tendrán carácter de sanción:

a) Inspeccionar los libros y documentos oficiales y
reglamentarios.

b) Convocar a los órganos colegiados de gobierno
para el debate y resolución, si procede, de asuntos o
cuestiones determinadas, cuando aquellos no hayan sido
convocados por quien tiene la obligación estatutaria o
legal de hacerlo en tiempo reglamentario.

c) Suspender motivadamente, de forma cautelar y
provisional al Presidente o a los demás miembros de los
órganos directivos cuando se incoe contra los mismos
expediente disciplinario, como consecuencia de presun-
tas infracciones muy graves y susceptibles de sanción.

2.- En los casos de notoria inactividad o dejación de
funciones por parte de una federación o de sus órganos,
que suponga incumplimiento grave de sus deberes
legales o estatutarios, la Junta de Castilla y León podrá
subrogarse el ejercicio de sus funciones mientras sea
necesario para que se restaure el funcionamiento legal y
regular.

3.- Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las
correspondiente sanciones que, en su momento, pudieran
recaer por las irregularidades observadas.

Artículo 29.- De las licencias federativas

1.- La integración de las personas físicas y de las
entidades deportivas en las Federaciones Deportivas
Castellano Leonesas se producirá mediante la expedición
de la correspondiente licencia federativa que otorgará a
sus titulares, en los términos que reglamentariamente o
estatutariamente se establezca, los siguientes derechos:

* A participar activamente en la vida social de la
Federación.

* A participar en las competiciones oficiales que se
organicen.

* Y cuantos otros se le reconozcan.

2.- La expedición de las licencias tendrá carácter
reglado, no pudiendo denegarse cuando el solicitante
reúna las condiciones necesarias para su obtención, con-
forme a los requisitos establecidos en los Estatutos de las
Federaciones Deportivas castellano-leonesas.
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3.- Transcurrido el plazo de dos meses desde que se
solicitara en forma la licencia, se entenderá otorgada, por
silencio administrativo, siempre que el solicitante reúna
los requisitos necesarios para su obtención.

4.- En los casos que reglamentariamente se determi-
nen, la federación deberá exigir el previo reconocimiento
médico del deportista para la expedición de la correspon-
diente licencia.

5.- En la licencia deberán expresarse claramente dife-
renciados, como mínimo:

* El importe de los derechos federativos.

* El importe de la cobertura correspondiente a la
asistencia sanitaria cuando se trate de personas físicas.

* El importe de cualquier otra cobertura de riesgos
que pudiera establecerse.

TÍTULO IV Gestión, fomento y ordenación de la
actividad física y el deporte

CAPÍTULO I. De la actividad deportiva y sus
deportistas.

Artículo 30.- De las competiciones

1. A los efectos de esta Ley, las competiciones depor-
tivas se clasifican en:

* Competiciones oficiales y no oficiales.

* Competiciones profesionales y de aficionados.

* Competiciones internacionales, nacionales, interau-
tonómicas, autonómicas y de ámbito territorial inferior.

2. Corresponderá al órgano autonómico competente
en materia deportiva, oídas las Federaciones Deportivas
Castellano Leonesas, la calificación de las competiciones
profesionales de su ámbito territorial.

3. Corresponderá a cada Federación Deportiva Caste-
llano Leonesa la calificación de las competiciones oficia-
les, no profesionales y la fijación de su ámbito territorial.

Artículo 31. Fomento del deporte para todos.

1. En el fomento de la cultura física y el deporte, se
prestará especial atención a los niños, a los jóvenes, a los
minusválidos y a las personas de la tercera edad.

2. Se considerará deportista a quien practique alguna
modalidad deportiva, aun cuando no esté federado o no
participe en competiciones.

3. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
promoverán la actividad físico-recreativa y el ocio de
forma, espontánea u organizada, con el fin de conseguir
una mejor calidad de vida para todos, para ello, la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León promove-

rá un Plan Concertado con las Entidades Locales y Aso-
ciaciones Deportivas, con una duración de cuatro años,
prorrogables por otros tantos, para promover la actividad
física dirigida a los ciudadanos de cualquier edad, donde
se subvencionarán los gastos de personal, material, trans-
porte,... con un tratamiento compensador en relación con
el nivel de vida, tasa de desempleo, porcentajes de pobla-
ción jubilada y tasas similares, que se desarrollen en ins-
talaciones deportivas.

Los gastos de personal que se subvencionen deberán
suponer la creación y consolidación de empleo para
especialistas.

Este Plan Concertado se desarrollará reglamenta-
riamente.

4.- Se promoverá el uso de las instalaciones de titula-
ridad pública mediante la regulación de su horario de
apertura.

5.- Se facilitará el acceso al conocimiento del medio
natural a través de indicaciones, material impreso, señali-
zación de senderos, etc.

Artículo 32.- De los deportistas

1.-A los efectos de esta Ley, los deportistas se clasifi-
can en:

* Deportistas aficionados.

* Deportistas profesionales.

2.-Los deportistas aficionados pueden ser federados o
no federados. Son federados aquellos deportistas legal-
mente provistos de la correspondiente licencia federati-
va.

3.-Son deportistas profesionales quienes, en virtud de
una relación establecida con carácter regular, se dedi-
quen voluntariamente a la práctica del deporte por cuenta
y dentro del ámbito de organización y dirección de una
entidad deportiva o empresa, a cambio de una retribu-
ción. Todos los deportistas profesionales deberán estar
federados.

4.-La Comunidad Autónoma de Castilla y León vela-
rá por la asistencia y protección de los deportistas, para
lo cual, se establecen las siguientes medidas:

a) Las entidades deportivas radicadas en la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León no podrán exigir dere-
chos de formación, retención o cualquier otro tipo de
compensación económica por los deportistas menores de
dieciséis años.

b) Se exigirá al personal técnico-deportivo responsa-
ble de las actividades e instalaciones deportivas que
estén en posesión de las titulaciones que se requieran
reglamentariamente.
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c) Se garantizará a los deportistas federados la asis-
tencia y el control médico-sanitario mediante el corres-
pondiente seguro médico que ofrece el sector público o,
en su defecto, cualquier seguro privado que cubra la
prestación de estos servicios, que en cualquier caso ten-
drá carácter obligatorio.

d) Se realizará una política de prevención y control
del dopaje, en la utilización de sustancias y métodos
prohibidos que alteren indebidamente la capacidad física
o los resultados deportivos, y que atenten contra la salud
del deportista, de acuerdo con la legislación del Estado
en esta materia.

Artículo 33.- El deporte de alto nivel o de alta competi -
ción y sus deportistas.

1.-El deporte de alto nivel es aquella práctica que
permite una confrontación deportiva con la garantía de
un máximo rendimiento y competitividad en el ámbito
internacional, en el que la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León coordinará su actuación con la Administra-
ción Deportiva del Estado.

2.-La Comunidad Autónoma de Castilla y León pro-
moverá, apoyará y tutelará el deporte de alto nivel, pres-
tando una atención especial a los deportistas no profesio-
nales y colaborará con la Administración del Estado para
establecer programas de preparación conjuntos, facilitar
la integración de los deportistas de alto nivel y coordinar
la asignación de beneficios y ayudas.

3.-La Junta de Castilla y León dotará al Sistema
Deportivo de la Comunidad de un Programa de detec-
ción de talentos deportivos, que se iniciará en el deporte
escolar, y que se encargará de la valoración de las poten-
cialidades deportivas de aquellos que muestren interés en
aspirar a la alta competición.

4.- Con objeto de apoyar el desarrollo de los clubes
que tengan deportistas de élite, se diseñará una política
de Convenios, que como contrapartida deberán apoyar el
deporte escolar y portarán mensajes institucionales de la
Comunidad. Se priorizará en estos apoyos a aquellos
clubes que busquen una formación integral de los depor-
tistas por encima de su propio rendimiento como depor-
tista.

Asimismo se apoyará la creación de equipos deporti-
vos en especialidades de baja implantación, por sexos,
licencias, etc., financiados con ayudas públicas y priva-
das, a través de un Consorcio de Empresas de la Comu-
nidad, que verán compensada su aportación a través de
un tratamiento especial de sus cargas fiscales.

5.- Independientemente de la calificación general de
deportista de alto nivel y las medidas que se establecen
en la legislación del Estado, la Comunidad Autónoma de
Castilla y León podrá realizar una calificación propia de
deportistas de alto nivel, de acuerdo con las federaciones
deportivas castellano Leonesas, a efectos del ámbito

regional que será publicada en el B.O.C.y L., a los que
les serán aplicados una serie de beneficios, y que serán
regulado reglamentariamente.

Los aspectos económicos a los que hace referencia
este apartado no podrán ser coincidentes con la normati-
va del estado ni con los mismos deportistas.

6.- Se potenciará la potenciación de centros de tecni-
ficación deportiva en una o varias especialidades, en
colaboración las Federaciones Deportivas Castellano
Leonesas, para la preparación y perfeccionamiento de
deportistas destacados. Los centros de alto rendimiento
que se crearán en colaboración con el Estado y con las
Federaciones Deportivas Españolas albergarán a depor-
tistas de alto nivel.

7.- Los deportistas federados tendrán la obligación de
asistir a las convocatorias de las selecciones deportivas
autonómicas para la preparación y participación en las
competiciones oficiales que sean organizadas por las res-
pectivas Federaciones Deportivas Españolas, o por dele-
gación de las mismas, y para aquellas otras de ámbito
internacional, de acuerdo con la legislación estatal.

8.- Cuando los deportistas a los que se refiere el
párrafo anterior, fuesen sujetos de una relación laboral,
común o especial, se determinará reglamentariamente las
condiciones en las que se produce la cesión para partici-
par en la selección deportiva autonómica.

9.- Los criterios y condiciones que permiten calificar
a un deportista de alto rendimiento, a los efectos de la
presente Ley, serán los establecidos reglamentariamente
por la Consejería con competencias en materia deportiva
en colaboración con las federaciones deportivas y el
Consejo Regional de Deporte de Castilla y León.

10.- La calificación como deportista de alto rendi-
miento conllevará la posibilidad de acceder a los siguien-
tes beneficios:

a) La concesión de becas o ayudas monetarias o en
especie, mientras tenga la condición de deportista de alto
rendimiento.

b) El nombramiento de un tutor de cada deportista de
alto rendimiento profesional, encargado de efectuar su
seguimiento personal sobre su vida académica y su inser-
ción en el mercado laboral.

c) La compatibilización de los estudios y la actividad
deportiva, a través del tutor de estudios que promoverá
acuerdos directos con el profesorado.

d) La inclusión en programas de tecnificación depor-
tiva y planes especiales de preparación en coordinación
con las Federaciones Deportivas.

e) Posibilitar que los Vicerrectorados de Alumnos de
las Universidades de Castilla y León puedan facilitar la
compatibilización de los estudios y la actividad deportiva.
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f) Establecimiento de ayudas económicas como “pla-
nes de pensiones” donde se insertarán recursos institu-
cionales y que percibirá al finalizar la vida deportiva
como deportista de alto nivel o profesional.

g) Aquellos otros beneficios que establezca la Admi-
nistración del Estado y les sean aplicables.

Artículo 34.- Del deporte en la edad escolar

1.- A los efectos de esta Ley, se entenderá por depor-
te en la edad escolar todas aquellas actividades físico-
deportivas de carácter recreativo o competitivo que se
desarrollan en horario no lectivo, independientemente de
quién las organiza y del lugar donde se realizan, dirigi-
das a la población matriculada en enseñanzas no univer-
sitarias, en el marco de la ocupación del tiempo libre, y
por lo tanto, de participación voluntaria.

2.- La Comunidad Autónoma de Castilla y León, a
través de sus Consejerías responsables en materia de
educación y deportes, en coordinación y cooperación con
las entidades locales, federaciones deportivas u otras
entidades en cada caso, promoverá la práctica de la acti-
vidad física y el deporte en la edad escolar, a través de la
adopción de medidas, planes y programas específicos
que se considerarán de interés preferente.

3.- Las medidas, planes y programas del deporte en la
edad escolar, asegurarán una práctica deportiva sistemá-
tica que garantice el acceso a la actividad física y recrea-
tiva o en aquellos casos, de los deportistas que lo consi-
deren, a la competición en las mejores condiciones per-
sonales y técnicas.

4.- De acuerdo a los diferentes intereses, niveles y
capacidades, reglamentariamente se establecerán los
ámbitos competitivos en edad escolar, para que todos
puedan participar sin ningún tipo de discriminación y
que, al mismo tiempo, se pueda favorecer un deporte de
base de calidad.

5.- Se crea la Comisión regional del Deporte en la
Edad Escolar, que se regulará reglamentariamente, como
órgano de consulta de la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León y en el que estarán representados todos los
estamentos afectados.

Se entiende por estamentos afectados, los clubes
deportivos de Centro escolar, el Profesorado de educa-
ción física, los clubes deportivos de deporte base, las
corporaciones locales con más de 20.000 habitantes y las
Diputaciones Provinciales, las Federaciones de Madres y
Padres de Alumnos, y la Administración Deportiva.

6.- Se promocionará el asociacionismo deportivo en
los centros de enseñanza como estructura básica en el
desarrollo del deporte en la edad escolar.

7.- Al objeto de promover una estructura estable de
Asociación - club Deportivo de Centro Escolar, la Admi-
nistración educativa, en todos los Centros sostenidos con

fondos públicos, procederá a liberar de la mitad del tiem-
po de su labor docente a un Profesor/a del centro, pre-
ferentemente de Educación Física, o contratar específica-
mente a un titulado, que desempeñará la labor de Dele-
gado de Deporte Extraescolar del centro, encargado de la
animación deportiva en el mismo y de coordinar las
voluntades de todos los interesados.

Con este mismo objeto, la Administración deportiva,
destinará un presupuesto específico a los Centros Escola-
res que irá en relación con su alumnado, su participación
en actividades estables o puntuales como las Fases Loca-
les de Juegos escolares, la ocupación de sus instalaciones
propias, la cantidad de actividades extraescolares depor-
tivas que se realizan y otras, que tengan relación o amplí-
en las anteriores y que se desarrollarán reglamenta-
riamente.

8.- Para la potenciación de los valores preventivos
del deporte, se desarrollará con otras áreas implicadas los
Planes Integrales, entre otros, el de prevención de la mar-
ginalidad o el de integración de los inmigrantes.

9.- La Administración Autonómica promocionará la
realización de actividades no competitivas a precio sub-
vencionado, que sean de difícil realización en el entorno
de los escolares con duración flexible, incluso en tiempo
lectivo, aprovechando las Instalaciones propias de aloja-
miento, de acercamiento a deportes de baja implantación
o aquellos que se realicen en contacto con el medio natu-
ral.

10.- La Administración Autonómica promocionará la
realización de actividades físico – deportivas para esco-
lares en períodos vacacionales, tanto de especialización
deportiva como de recreación, en colaboración con Fede-
raciones, Clubes y Asociaciones Deportivas.

Artículo 35.- Del deporte universitario

1.- En el marco de su autonomía, corresponde a cada
universidad, la organización y fomento de la actividad
física y deportiva de su respectivo ámbito.

2.- La Comunidad Autónoma de Castilla y León
podrá celebrar convenios con las Universidades Castella-
no Leonesas para la promoción de la actividad física
recreativa y del deporte entre los universitarios, indepen-
dientemente de las relaciones de colaboración que esta-
blezcan las Universidades con las Federaciones Deporti-
vas Castellano Leonesas.

3.- Se crea la Comisión Regional del Deporte Univer-
sitario que se regulará reglamentariamente, como órgano
de consulta de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León y para la coordinación del deporte interuniversita-
rio, en el que estarán representados todos los estamentos
afectados.

Se entiende por estamentos afectados, los Servicios
de Deporte y los Departamentos de Educación Física de
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cada Universidad, los Vicerrectorados de alumnos y la
Administración Deportiva.

CAPÍTULO II De la protección y ayuda sanitaria al
deportista

Artículo 36. Protección y asis tencia sanitaria al
deportista.

La Junta de Castilla y León fomentará una adecuada
protección y asistencia sanitaria a los deportistas, para lo
cual se establecen, al margen de aquellas medidas reco-
gidas en otros apartados de la presente Ley, las siguien-
tes:

a) Facilitar una enseñanza físico – deportiva desde la
infancia sobre la base de la obligatoriedad de la educa-
ción física en los niveles educativos que establezca la
legislación aplicable en la materia.

b) No podrán exigirse derechos de retención, forma-
ción o cualquier otro tipo de compensación económica
por los deportistas menores de 16 años.

c) Exigir al personal técnico deportivo y al personal
responsable de instalaciones deportivas que estén en
posesión de las titulaciones que se requieran reglamenta-
riamente.

d) Regular las condiciones de espacios y materiales,
higiene y sanidad de las instalaciones deportivas.

e) Exigir a las entidades promotoras o responsables
de actividades deportivas la adopción de medidas que
permitan el control de la aptitud física para la práctica
del deporte y el mantenimiento de niveles óptimos de
salud de los deportistas, de acuerdo con la legislación
vigente en materia sanitaria.

f) Impulsar la formación de personal médico y sanita-
rio, y el desarrollo de unidades asistenciales especializa-
das en la medicina del deporte.

g) Garantizar a todos los participantes en Actividades
Físicas y Deportivas la revisión médica y la asistencia y
el control médico-sanitario mediante el correspondiente
seguro médico que ofrece el sector público, o en su
defecto, cualquier seguro privado que cubra la prestación
de estos servicios, que en cualquier caso tendrá carácter
obligatorio.

h) Expedir, con la primera licencia deportiva, una
cartilla individual con información médico-sanitaria y
deportiva. Su contenido se establecerá reglamenta-
riamente.

i) Adoptar, en colaboración con las federaciones
deportivas, de cuantas medidas de carácter deportivo y
de control e inspección favorezcan la salud y la preven-
ción de accidentes en la actividad deportiva, según la
naturaleza y características de cada modalidad.

Artículo 37.- Utilización de sustancias o métodos prohi -
bidos.

La Junta de Castilla y León en colaboración con el
Consejo Superior de Deportes y las Federaciones Depor-
tivas, promoverá e impulsará la investigación y el esta-
blecimiento de medidas de promoción, control y sanción
por la utilización de sustancias o métodos prohibidos, de
acuerdo con la normativa del Comité Olímpico Español
y el Comité Olímpico Internacional que alteren indebida-
mente la capacidad física o los resultados deportivos.

CAPÍTULO III. Formación e investigación deportiva.

Artículo 38.- Instituto del Deporte de Castilla y León.

1.- Con la finalidad de promover la formación e
investigación en materia deportiva, se crea el Instituto
del deporte de Castilla y León, como organismo autóno-
mo de carácter administrativo y que estará adscrito a la
Consejería que tenga atribuida las competencias en mate-
ria de deportes.

2.- Para la consecución de sus fines, el Instituto del
Deporte de Castilla y León desarrollará las siguientes
funciones:

a) Planificar y coordinar los programas de formación
y perfeccionamiento de los Técnicos Deportivos y res-
ponsables de gestión deportiva.

b) Desarrollar un servicio de publicaciones y docu-
mentación deportiva.

c) Impulsar la investigación y el desarrollo tecnológi-
co en las diferentes aplicaciones del deporte.

d) Realización de Congresos y reuniones científicas
relacionadas con los ámbitos del deporte y la actividad
física.

e) Asesoramiento técnico y evaluación de programas
a entidades públicas y privadas que lo soliciten.

f) Estudiar las necesidades de los diferentes núcleos
de población de Castilla y León, que investigue expe-
riencias concretas y divulgue sus resultados, que pro-
mueva la implantación de modelos y sistemas de trabajo
y realice un seguimiento de las inversiones efectuadas.

g) Establecimiento de convenios de colaboración con
entidades públicas o privadas para el desarrollo de los
fines señalados.

h) Impulso a la detección de talentos.

i) Seguimiento de la transición a la vida académica o
laboral del deportista de alto nivel a través de sus tutores.

j) Prestará especial atención a la actividad física y el
deporte de ciudadanos con minusvalías y de la tercera
edad, a través de la creación de un Departamento especí-
fico en el Instituto.
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k) Dirección del Centro de Alto Rendimiento Depor-
tivo, del que dependerán los Centros de Tecnificación de
las diversas prácticas deportivas.

3.- Son órganos rectores del Instituto:

3.1. El Consejo de Administración, que establecerá
los criterios de actuación del Instituto, aprobando su pro-
gramación anual, el anteproyecto de presupuestos, la
memoria anual de gestión así como el reglamento interno
de funcionamiento del Instituto.

3.2. El Presidente, quien desarrollará la alta represen-
tación y dirección del Instituto, impulsando y coordinan-
do la actuación de los distintos órganos.

3.3. El Gerente, órgano unipersonal a quien corres-
ponde la representación ordinaria del Instituto, la direc-
ción y gestión operativa del mismo, y la propuesta de
cuantos anteproyectos, memorias, documentos o progra-
maciones deban ser sometidos a la consideración del
Consejo de Administración.

4.- El consejo de administración es el órgano superior
colegiado de gobierno y dirección del Instituto del
Deporte de Castilla y León y estará integrado por los
siguientes miembros:

4.1. El Presidente, que lo será el titular de la Conseje-
ría que tenga atribuidas las competencias en materia de
deportes.

4.2. El Vicepresidente, que lo será el titular de la
Dirección General u órgano directivo que tenga atribuido
el desempeño de las funciones en materia de deportes.

4.3. Los siguientes vocales:

a) El Gerente del Instituto

b) Dos representantes de la Consejería que tenga atri-
buidas las competencias en materia de Deportes.

c) Dos representantes de la Consejería que tenga atri-
buidas las competencias en materia de Sanidad.

d) Dos representantes de la Consejería que tenga atri-
buidas las competencias en materia de Educación.

e) El Director del Centro Regional de Medicina
Deportiva

f) Dos representantes de la Federación Regional de
Municipios y Provincias.

g) Un representante de cada una de las Universidades
Públicas de Castilla y León.

h) Dos representantes de las Federaciones Territoria-
les de Castilla y León.

i) El Director del Centro de Estudios e Investigación
del Instituto del Deporte de Castilla y León.

j) Un técnico de la Consejería que tenga atribuidas
las competencias en materia de Deportes que actuará
como Secretario, que actuará con voz pero sin voto.

Los vocales y el secretario serán nombrados y cesa-
dos por el Presidente del Consejo de Administración a
propuesta de las Consejerías, instituciones o entidades a
las que representen.

5.- El patrimonio del Instituto del Deporte de Castilla
y León estará formado por los bienes y derechos que le
sean adscritos por la Junta de Castilla y León, así como
aquellos otros que adquiera o reciba por cualquier título.

6.- El personal al servicio del Instituto del Deporte de
Castilla y León estará formado por el personal que preste
sus servicios a la Administración de la Comunidad de
Castilla y León y que sea adscrito al mismo.

Artículo 39.- Centro de Estudios e Investigación.

Dentro del Instituto de Deportes de Castilla y León se
creará el Centro de Estudios e Investigación que asumirá
la funciones de formación, pedagógico-didácticas, medi-
cina y psicología del Deporte, de los deportistas de alto
nivel y de sus técnicos.

Artículo 40.- Los Centros privados.

Todo centro privado en el que se impartan enseñan-
zas conducentes a la obtención de titulaciones deporti-
vas, ya sean de validez estatal o regional, requerirán
autorización expresa de funcionamiento, en las condicio-
nes que reglamentariamente se determinen, y habrá de
concertar un seguro específico en garantía de los daños y
perjuicios que pueda ocasionar su actividad.

Para obtener la autorización correspondiente, será
requisito imprescindible asegurar a los potenciales usua-
rios toda la información que exige la legislación vigente
en materia de defensa de los consumidores y usuarios.

Artículo 41. Colaboración de las Universidades de Cas -
tilla y León.

1.- La Administración de la Comunidad Autónoma
colaborará con las Universidades de su ámbito territorial
para fomentar:

a) La organización de investigaciones, estudios o cur-
sos de interés para la consecución de los fines que la pre-
sente Ley persigue.

b) La práctica del deporte universitario y la creación
de agrupaciones encaminadas a este fin.

c) En la formación de técnicos y profesionales en
materia de educación física y deporte, así como a su
actualización y perfeccionamiento a través del Centro de
Estudios e Investigación.

2.- Las Universidades reservarán un cupo de plazas
para el acceso a los estudios universitarios de educación
física y, en su caso, a otros centros universitarios, siem-
pre que reúnan los requisitos académicos necesarios.
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Artículo 42. Exigencia de titulaciones deportivas.

1.- Para la realización de actividades de enseñanza,
entrenamiento, animación, recuperación, dirección, ges-
tión, y cualesquiera otras que se establezcan relacionadas
con las actividades físico-deportivas, dentro del ámbito
territorial de Castilla y León, se exigirá estar en posesión
de la correspondiente titulación deportiva.

2.- Las titulaciones oficiales de Técnicos Deportivos
se desarrollarán de acuerdo con la legislación del Estado
en esta materia, y el consiguiente desarrollo reglamenta-
rio que realice la Comunidad Autónoma de Castilla y
León.

3.- Sin perjuicio de lo anterior, la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León, de acuerdo con las Federacio-
nes Deportivas castellano-leonesas, el Instituto de Cien-
cias de la Actividad Física y del Deporte de León, o
aquellos otros que se pudieran crear, los departamentos
Universitarios de Educación Física y Deportes y otras
entidades reconocidas oficialmente, regulará las titula-
ciones deportivas de ámbito regional necesarias en la
promoción del deporte.

4.- No obstante lo anterior, se buscará un equilibrio
entre la formación generalista y la especialización acorde
a los diferentes tipos de población: minusválidos, inmi-
grantes, personas mayores,...

5.- Dentro del ámbito territorial de Castilla y León,
corresponderá al Centro de Estudios e Investigación del
Instituto del Deporte de Castilla y León, federaciones
Deportivas, Departamentos Universitarios de Educación
Física y Deporte e Institutos de Educación Secundaria, la
impartición de las correspondientes planes de estudios en
función de los planes de estudio aprobados por la Admi-
nistración correspondiente.

CAPÍTULO IV. Equipamientos deportivos

Artículo 43. Plan Director Regional de Instalaciones
deportivas.

Para la planificación y programación de las instala-
ciones y equipamientos deportivos, en la Comunidad de
Castilla y León, el Gobierno de la Región, previa consul-
ta a las Corporaciones Locales, y al Consejo Regional de
Deportes, aprobará mediante Decreto y con una vigencia
de cuatro años, el Plan Director Regional de Instalacio-
nes Deportivas y sus modificaciones.

El Plan Director Regional de Instalaciones Deporti-
vas será elaborado con la colaboración de las Adminis-
traciones Públicas afectadas, Entidades Locales y entida-
des deportivas castellano-leonesas y, especialmente, con
las Federaciones Deportivas y las Entidades Locales, de
acuerdo a los contenidos y criterios que se determinen
reglamentariamente.

Las Administraciones locales de Castilla y León
velarán por su cumplimiento, disponiendo las previsio-
nes urbanísticas necesarias en sus respectivos instrumen-
tos de ordenación.

Artículo 44. Objeto del Plan Director Regional.

El Plan Director Regional de Instalaciones tendrá por
objeto delimitar la infraestructura básica, financiada con
fondos públicos, a realizar durante la vigencia del Plan
en la Comunidad de Castilla y León, estableciendo su
ubicación geográfica y sus características técnicas en
función de módulos de población, número de usuarios,
situación, clima, demandas deportivas e instalaciones
existentes.

Así como la recuperación de zonas naturales para la
práctica de la Actividad Física y el conocimiento del
medio natural.

Asimismo determinará el programa de financiación,
estableciendo las inversiones que aportarán los distintos
entes públicos implicados, en las distintas etapas de su
ejecución.

El Plan Director Regional estará integrado por dife-
rentes planes sectoriales de carácter plurianual que orien-
tarán los recursos para la construcción, mejora o amplia-
ción de Instalaciones deportivas, dando prioridad a las
zonas con mayor déficit, y estableciendo, si fuera nece-
sario, Instalaciones supramunicipales o comarcales, y
favoreciendo las instalaciones dirigidas a las actividades
físico-deportivas sobre aquellas otras destinadas pre-
ferentemente al deporte espectáculo.

Artículo 45. Declaración de utilidad pública.

La aprobación del Plan Director Regional de Instala-
ciones Deportivas implicará la declaración de utilidad
pública de las obras e instalaciones incluidas en el
mismo, a efectos de la expropiación forzosa o imposi-
ción de servidumbres u ocupación, sobre los terrenos y
edificios precisos para su ejecución.

Artículo 46. Normativa básica sobre instalaciones
deportivas.

1. El Gobierno de Castilla y León, en materia de
construcción, uso y mantenimiento de instalaciones
deportivas, dictará normas reguladoras de los siguientes
aspectos:

a) Las características técnicas, condiciones y dimen-
siones mínimas que han de reunir las instalaciones en
función de los diversos usos a los que se hayan de desti-
nar, así como las características de los terrenos en que
vayan a construirse.

b) Las normas básicas que hayan de regular su cons-
trucción, puesta en funcionamiento, uso y mantenimiento.
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c) Las condiciones de sanidad, higiene y seguridad de
las instalaciones, así como las destinadas a facilitar el
acceso y utilización por personas con minusvalías.

2. Los promotores de instalaciones públicas o priva-
das deberán cumplir la normativa establecida respecto a
la construcción y reforma de instalaciones y equipamien-
tos destinados a uso público.

Los Ayuntamientos velarán por el cumplimiento de
esta normativa, en todas las instalaciones deportivas de
uso público que radiquen en su término municipal. Su
cumplimiento se verificará en el acto de concesión de
licencia de obras o de actividad.

Artículo 47. Ayudas y subvenciones para instalaciones
deportivas.

1. Las convocatorias de ayudas y subvenciones de la
Administración autonómica, para construcción, mejora y
equipamiento de instalaciones deportivas, deberán con-
templar, entre otros, los siguientes requisitos para su
concesión:

a) Que la instalación esté incluida en el Plan Director
Regional de Instalaciones Deportivas.

b) Que se ajuste a la normativa básica sobre instala-
ciones deportivas.

c) Que la entidad subvencionada garantice que la ins-
talación se mantendrá abierta al público, en las condicio-
nes que reglamentariamente se determinen.

d) Que la entidad subvencionada garantice la cober-
tura de los costes de uso y mantenimiento de la instala-
ción.

e) Que la entidad subvencionada cofinancia la insta-
lación.

2. A estas ayudas podrán acceder los entes públicos
de la Comunidad de Castilla y León y los clubes y fede-
raciones deportivos inscritas en el Registro de Entidades
Deportivas de Castilla y León.

Artículo 48. Instalaciones deportivas en centros de ense -
ñanza.

1.- La Administración Autonómica colaborará con
las instituciones educativas y las Entidades Locales para
que todos los centros de enseñanza puedan disponer de
las instalaciones deportivas polivalentes necesarias para
impartir la educación física y la práctica deportiva, de
medidas reglamentarias para las especialidades deporti-
vas más comunes.

En consonancia con lo anterior, se procurará agrupar
las instalaciones deportivas previstas en el Decreto
1008/91 de Requisitos Mínimos de los Centros Escola-
res, para que se permita un uso polivalente y funcional, a
efectos de un uso ciudadano en horario extraescolar.

2. La Administración Autonómica procurará la utili-
zación de las instalaciones deportivas de los centros de
enseñanza fuera del horario lectivo, sin detrimento de las
actividades de carácter voluntario que los Centros Esco-
lares programen en horario extraescolar, bien a través de
programas propios o actuaciones concertadas con aso-
ciaciones y clubes deportivos o programas que empren-
dan las Corporaciones Locales.

Artículo 49.- Censo de Instalaciones deportivas.

La Junta de Castilla y León, en colaboración con las
Administraciones Públicas afectadas, elaborará y man-
tendrá actualizado un censo de Instalaciones deportivas
de uso público, debiendo las entidades públicas y priva-
das facilitar los datos necesarios. A los efectos de esta
Ley, se entenderá como instalación deportiva, el conjun-
to de espacios deportivos abiertos o cerrados, físicamen-
te continuo y con una homogeneidad de gestión, dotado
de condiciones suficientes para la práctica de cualquier
actividad físico-deportiva. Las Instalaciones deportivas
de uso público, ya sean de titularidad pública o privada
se inscribirán en el Registro de Instalaciones Deportivas
de la Junta de Castilla y León, cuyo funcionamiento se
determinará reglamentariamente.

Artículo 50.- Normativa Básica de Instalaciones deporti -
vas.

1.- La Junta de Castilla y León aprobará la Normativa
Básica de Instalaciones Deportivas en materia de cons-
trucción, uso y mantenimiento que regulará lo referente
a:

* Tipología de las instalaciones.

* Criterios constructivos: características técnicas,
condiciones y dimensiones mínimas que deberán cumplir
las instalaciones.

* Condiciones de higiene y seguridad.

* Requisitos para su ubicación.

* Criterios de seguridad y prevención de acciones
violentas.

* Criterios que faciliten el acceso y utilización a las
personas con minusvalías.

* Derechos de los consumidores y usuarios.

* Criterios de rentabilidad en la explotación.

* Exigencias de titulación del personal.

* Cualesquiera otras cuestiones que se consideren
necesarias.

2.- Los promotores de instalaciones deportivas públi-
cas o privadas deberán cumplir la Normativa prevista en
la construcción de instalaciones de uso público. Los
Ayuntamientos velarán por el cumplimiento de la citada
Normativa en todas las instalaciones de uso público que
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radiquen en su término municipal. Su cumplimiento se
verificará en el acto de concesión de la licencia de obras
o de actividad, que no se podrá otorgar si infringiese lo
dispuesto en la Normativa Básica de Instalaciones
Deportivas.

3.- El órgano competente de la Junta de Castilla y
León deberá emitir informe vinculante sobre las condi-
ciones de idoneidad de las instalaciones destinadas a la
práctica de la actividad física y el deporte y la titulación
de su personal directivo y docente, con carácter previo, a
su apertura en las públicas, y a la correspondiente autori-
zación municipal en las privadas.

4.- La utilización de instalaciones calificadas de
carácter natural en el censo general, cuya titularidad
ostente la Junta de Castilla y León, o cuya gestión le esté
encomendada, requiere autorización cuando se trate de
usos deportivos en modalidades específicamente organi-
zadas o de competición oficial. La utilización de las cita-
das instalaciones podrá ser restringida temporalmente
por motivos de seguridad, de protección del medio
ambiente, de garantía para los usuarios, o de protección
de las mismas instalaciones, en las condiciones que se
determinen reglamentariamente.

5.- Las instalaciones destinados permanentemente o
de forma ocasional a la prestación de servicios de carác-
ter deportivo, cualquiera que sea la entidad o persona
titular, deben ofrecer una información, en un lugar visi-
ble y accesible al público y a los usuarios, sobre quien es
el titular o propietario, los datos técnicos de la instala-
ción o establecimiento, nombre y titulación del responsa-
ble de la instalación.

Las instalaciones o establecimientos a que se refiere
este artículo tendrán un reglamento de uso a disposición
del público y de los usuarios.

6.- Los órganos competentes en materia deportiva de
la Junta de Castilla y León podrán requerir y exigir la
entrega de todos los datos señalados con anterioridad,
incluyendo además los relativos a la programación, al
personal técnico-deportivo y su titulación y al régimen
de cuotas o de derechos económicos que asuman los
usuarios o asociados.

7.- Las Instalaciones deportivas que reciban para su
construcción o mejora una subvención de la Junta de
Castilla y León deberán ajustarse a las condiciones
siguientes:

a) Estar incluidas en el Plan Director Regional de
Instalaciones Deportivas de Castilla y León.

b) Que los proyectos y obras a realizar se ajusten a
las normas reglamentarias que sobre Instalaciones depor-
tivas establezca la Comunidad Autónoma de Castilla y
León.

c) Que la instalación se destine a uso público.

d) Que se presente un plan de uso y gestión en el que
se contemple la viabilidad del proyecto.

e) Que los titulares acepten y cumplan las normas
sobre uso de la instalación que se especifiquen en el
acuerdo o convenio de concesión de la subvención.

f) Que las Instalaciones deportivas sean accesibles y
no contengan barreras ni obstáculos que imposibiliten la
libre circulación y el uso de las mismas por personas con
alguna discapacidad física.

8.- Se transfieren a los municipios la titularidad y la
gestión de las instalaciones deportivas que son propiedad
de la Junta de Castilla y León y radican en el correspon-
diente término municipal, a excepción de aquellas que
sean de interés supramunicipal que se transfieren a las
provincias.

Serán transferidas aquellas instalaciones deportivas
que son propiedad de la Junta de Castilla y León y que
sean calificadas de interés federativo o centros de alto
rendimiento a las Corporaciones locales conforme lo
establecido en el art. 6. Apartado g) de la presente Ley.

TÍTULO V La disciplina deportiva y régimen de
sanciones

CAPÍTULO I Disposiciones generales

Artículo 51. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de la potestad disciplinaria deportiva se
extiende a las infracciones de reglas del juego o competi-
ción, normas generales deportivas tipificadas en esta
Ley, en las disposiciones que la desarrollen y en las esta-
tutarias y reglamentarias de los clubes y de las Federa-
ciones Deportivas y sobre los recursos que se presenten
contra las resoluciones y acuerdos de las Juntas Electo-
rales de las entidades deportivas.

2. Son infracciones de las reglas del juego o competi-
ción las acciones u omisiones que, durante el curso del
juego o competición vulneren, impidan o perturben su
normal desarrollo.

3. Son infracciones a las normas generales deportivas
las demás acciones u omisiones, no comprendidas en el
número anterior, que perjudiquen o menoscaben el desa-
rrollo normal de las relaciones deportivas y los princi-
pios éticos y valores del deporte.

4.- Son recursos contra resoluciones y acuerdos de la
Juntas Electorales de las entidades deportivas los que se
presenten en este sentido.

Artículo 52. Titulares de la potestad disciplinaria.

1. La potestad disciplinaria atribuye a sus titulares
legítimos la facultad de investigar y, en su caso sancio-
nar, a las personas o entidades sometidas a la disciplina
deportiva.
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2. El ejercicio de la potestad disciplinaria correspon-
derá:

a) A los jueces y árbitros, durante el desarrollo de los
encuentros, pruebas o competiciones, con sujeción a las
reglas establecidas en las disposiciones de cada modali-
dad deportiva.

b) A los Clubes deportivos, sobre sus socios o aso-
ciados, deportistas o técnicos y directivos o administra-
dores.

c) A las Federaciones deportivas autonómicas sobre
todas las personas que formen parte de su estructura
orgánica, los clubes deportivos y sus deportistas, técni-
cos y directivos, jueces y árbitros y, en general, sobre
todas aquellas personas que, estando federadas, desarro-
llen la actividad deportiva correspondiente en el ámbito
de la Comunidad castellano-leonesa.

d) Al Comité de Disciplina Deportiva de Castilla y
León, sobre las mismas personas y entidades que las
federaciones autonómicas y sobre estas mismas y sus
directivos.

CAPÍTULO II Infracciones y sanciones deportivas

Artículo 53. Infracciones deportivas.

1.- Las infracciones a las reglas de juego o de la com-
petición, o a las de la conducta deportiva se clasifican en
muy graves, graves y leves.

2.- Se considerarán, en todo caso, infracciones muy
graves:

a) El abuso de autoridad y la usurpación de atribu-
ciones.

b) El quebrantamiento de sanciones impuestas por
falta grave o muy grave.

c) El acto dirigido a predeterminar, mediante precio,
intimidación o cualquier otra circunstancia, el resultado
de un encuentro, prueba o competición.

d) La promoción, incitación, utilización o consumo
de sustancias o métodos prohibidos por las disposiciones
legales o reglamentarias en la práctica deportiva, o cual-
quier acción u omisión que impida o perturbe la correcta
realización de los controles exigidos por personas o enti-
dades competentes.

e) La agresión, intimidación o coacción a jueces,
árbitros, deportistas, técnicos, entrenadores, delegados,
directivos y demás personas pertenecientes a cualquier
otro estamento de la federación y al público en general,
motivadas por la celebración de un evento deportivo.

f) La protesta o actuación colectiva o tumultuaria que
impida la celebración de un encuentro, prueba o competi-
ción o que obligue a su suspensión temporal o definitiva.

g) La protesta o actuación individual airada y ofensi-
va o el incumplimiento manifiesto a las órdenes e ins-
trucciones emanadas de jueces, árbitros, técnicos, entre-
nadores, directivos y demás autoridades deportivas, con
menosprecio de su autoridad.

h) La violación de secretos en asuntos conocidos por
razón del cargo.

i) La falta de asistencia no justificada a las convoca-
torias de las selecciones deportivas autonómicas.

j) Las declaraciones públicas de deportistas, técnicos,
entrenadores, jueces, árbitros, directivos o socios que
inciten a los equipos o a los espectadores a la violencia.

k) La realización de actividades y la prestación de
servicios relacionados con la educación física y el depor-
te en condiciones que puedan afectar a la salud y a la
seguridad de las personas, por entrañar peligro grave y
directo para las mismas.

l) La incorrecta utilización de los fondos privados o
de las subvenciones, créditos, avales y demás ayudas
concedidas por entes públicos.

m) El incumplimiento de la normativa de desarrollo
del artículo 35 de la presente Ley, sobre construcción,
uso y mantenimiento de instalaciones deportivas, desti-
nadas a uso público.

n) Con carácter general, las infracciones a las reglas
de juego o competición, o de la conducta deportiva, que,
con carácter de muy graves, establezcan las diferentes
entidades deportivas en sus respectivos estatutos y regla-
mentos, en función de la especificidad de su modalidad
deportiva.

ñ) La incitación, creación o financiación de grupos
organizados que mantengan conductas violentas y anti-
deportivas dentro y fuera de los recintos deportivos, rea-
lizadas por clubes, técnicos, entrenadores, directivos o
socios.

3. Asimismo, se considerarán infracciones muy gra-
ves de los presidentes y directivos de las federaciones
autonómicas:

a) El incumplimiento de los acuerdos de la Asamblea
General y demás órganos federativos.

b) La no ejecución de las resoluciones u otras órde-
nes del Comité Castellano-Leonés de disciplina deportiva.

c) La no convocatoria en los plazos y condiciones
legales, de forma sistemática y reiterada, de los órganos
colegiados federativos.

d) El compromiso de gastos de carácter plurianual del
presupuesto, sin la autorización reglamentaria.

e) La no expedición, sin causa justificada, de las
licencias federativas, siempre que hubiera mediado mala fe.
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f) La organización de actividades y competiciones
deportivas oficiales de carácter nacional o internacional,
sin la autorización de la Dirección General del Deporte.

g) El incumplimiento de los deberes o compromisos
adquiridos formalmente con la Junta de Castilla y León.

4. Se considerarán, en todo caso, infracciones graves:

a) El quebrantamiento de sanciones impuestas por
infracciones leves.

b) Los insultos y ofensas a jueces, árbitros, técnicos,
entrenadores, directivos y otras autoridades deportivas o
jugadores y contra el público asistente.

c) La protesta, intimidación o coacción colectiva o
tumultuaria que altere el normal desarrollo del juego,
prueba o competición.

d) La protesta o el incumplimiento de órdenes e ins-
trucciones emanadas de jueces, árbitros, técnicos, entre-
nadores, directivos y demás autoridades deportivas que
hubieran adoptado en el ejercicio de sus cargos, cuando
no revistan el carácter de muy grave.

e) Los actos notorios y públicos que atenten a la dig-
nidad o decoro deportivo.

f) El ejercicio de actividades públicas o privadas
declaradas incompatibles con la actividad o función
deportiva desempeñada.

g) La prestación de servicios de enseñanza, asesora-
miento y entrenamiento técnico-deportivo, dirección o
gestión, mediante remuneración, sin disponer de la titula-
ción que exija el ordenamiento jurídico vigente.

h) El incumplimiento de las normas, órdenes o ins-
trucciones de la Administración en orden a la enseñanza
y práctica del deporte y de la educación física.

i) La omisión de medidas de seguridad en las instala-
ciones y recintos deportivos.

j) La realización de actividades que entrañen peligro
o riesgo para la salud y seguridad de las personas, salvo
que deba calificarse como infracción muy grave confor-
me a lo previsto en el apartado k) del número 2.

k) El incumplimiento de las condiciones de ejecu-
ción, mantenimiento y uso de las instalaciones deporti-
vas que hayan sido objeto de ayudas, subvenciones o
financiación pública.

l) La reiteración de una infracción leve, cometida en
los doce meses anteriores.

m) Las que con dicho carácter establezcan las dife-
rentes entidades deportivas en sus respectivos estatutos o
reglamentos como infracciones a las reglas de juego o
competición o de la conducta deportiva, en función de la
especificidad de su modalidad deportiva.

n) El incumplimiento de la normativa de desarrollo
del artículo 35 de la presente Ley, sobre condiciones de
construcción, uso y mantenimiento de instalaciones
deportivas de uso público.

5. Se considerarán, en todo caso, infracciones leves:

a) Formular observaciones a jueces, árbitros, técni-
cos, entrenadores y demás autoridades deportivas, juga-
dores o contra el público asistente, de manera que supon-
gan una leve incorrección.

b) La adopción de una actitud pasiva en el cumpli-
miento de las órdenes e instrucciones recibidas por los
jueces, árbitros, técnicos, entrenadores y demás autorida-
des deportivas en el ejercicio de sus funciones.

c) El descuido en la conservación y cuidado de los
locales sociales, instalaciones deportivas y otros medios
materiales, sin perjuicio de la responsabilidad civil o
penal que pudiera corresponder.

d) La prestación a título gratuito de servicios de ense-
ñanza, asesoramiento y entrenamiento técnico-deportivo
sin disponer de la titulación exigida por el ordenamiento
jurídico vigente.

e) Las que con dicho carácter establezcan las diferen-
tes entidades deportivas en sus respectivos estatutos o
reglamentos como infracciones a las reglas de juego o
competición o a la conducta deportiva.

Artículo 54. Sanciones comunes.

1. Por la comisión de infracciones de carácter depor-
tivo, las normas disciplinarias podrán prever las siguien-
tes sanciones:

a) Apercibimiento.

b) Amonestación privada.

c) Amonestación pública.

d) Suspensión temporal.

e) Privación temporal o definitiva de los derechos del
asociado.

f) Privación temporal o definitiva de la licencia fede-
rativa.

g) Inhabilitación deportiva temporal o definitiva.

h) Destitución del cargo.

i) Multa, debiendo figurar cuantificada en la norma
sancionadora correspondiente.

2. Sólo se podrá imponer la sanción de multa a
deportistas, técnicos, entrenadores, jueces o árbitros
cuando perciban remuneración, precio o retribución por
su actividad deportiva.
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La multa podrá tener carácter accesorio de cualquier
otra sanción.

Las normas disciplinarias deberán prever la sanción
sustitutoria para el supuesto de impago de la multa.

3. En los supuestos del apartado l) del número 2 y del
apartado k) del número 4 del artículo 40 anterior, además
de las sanciones que correspondan y de la responsabili-
dad en orden al reintegro de lo percibido a que hubiere
lugar, se impondrá al responsable la pérdida de la posibi-
lidad de obtener subvenciones y financiación públicas
durante un período de uno a seis años.

4. En los supuestos del apartado m) del número 2 y
del apartado n) del número 4 del artículo anterior, ade-
más de las sanciones tipificadas anteriormente, la Admi-
nistración competente procederá a suspender de forma
inmediata, la realización de actividades deportivas en las
instalaciones que no reúnan las garantías establecidas en
la presente Ley. La suspensión se mantendrá hasta que el
responsable de las instalaciones adecue las mismas a las
condiciones señaladas en el expediente sancionador.

Artículo 55. Sanciones específicas de las competiciones.

1. Son sanciones específicas de las competiciones
deportivas, además de las previstas en el artículo ante-
rior:

a) Clausura del terreno de juego o del recinto deporti-
vo.

b) Pérdida del partido o descalificación en la prueba.

c) Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.

d) Pérdida o descenso de categoría o división.

e) Celebración de la competición deportiva a puerta
cerrada.

f) Prohibición de acceso al estadio o recinto deporti-
vo.

g) Expulsión temporal o definitiva de la competición.

2. En el caso del apartado b) del párrafo anterior, el
órgano competente para imponer la sanción podrá alterar
el resultado del partido, prueba o competición en que se
haya producido la infracción, si se pudiera determinar
que, de no haberse producido ésta, el resultado hubiera
sido diferente.

En caso contrario podrá anular el partido, prueba o
competición en que se haya producido la infracción y, si
procediera, podrá ordenarse su repetición.

Artículo 56. Efectividad de las sanciones.

Las sanciones impuestas a través del correspondiente
expediente disciplinario serán inmediatamente ejecuti-
vas, sin que las reclamaciones o recursos interpuestos
contra las mismas, paralicen o suspendan su ejecución.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior la
sanción de clausura del recinto deportivo en que, a peti-
ción de parte, se podrá prever la suspensión provisional
de la ejecución de la sanción hasta que se produzca la
resolución definitiva del expediente disciplinario y las
sanciones que se adopten con arreglo al procedimiento
extraordinario.

El importe de las sanciones y el de las responsabili-
dades a que hubiera lugar, podrán ser exigidos por la vía
administrativa de apremio.

Artículo 57. Circunstancias modificativas de la respon -
sabilidad.

1. Las circunstancias que modifican la responsabili-
dad deportiva de carácter disciplinario pueden ser ate-
nuantes y agravantes.

Son circunstancias atenuantes, en todo caso:

a) La de haber precedido, inmediatamente a la comi-
sión de la infracción, una provocación suficiente.

b) La del arrepentimiento espontáneo.

Son circunstancias agravantes, en todo caso:

a) La reincidencia.

b) El precio.

2. En el ejercicio de la potestad disciplinaria deporti-
va, los órganos disciplinarios podrán imponer la sanción
en el grado que estimen oportuno, atendiendo a la natu-
raleza de los hechos, la personalidad del responsable,
consecuencias de la infracción y concurrencia de cir-
cunstancias agravantes o atenuantes.

Artículo 58. Causas de extinción.

La responsabilidad disciplinaria deportiva se extin-
gue, en todo caso:

a) Por cumplimiento de la sanción.

b) Por prescripción de la infracción.

c) Por prescripción de la sanción.

d) Por fallecimiento del infractor.

e) Por disolución de la entidad deportiva sancionada.

Artículo 59. Prescripción de infracciones.

Las infracciones prescribirán a los tres años, al año o
al mes, según se trate de muy graves, graves o leves, res-
pectivamente, comenzándose a contar el plazo de pres-
cripción el mismo día en que la infracción se hubiese
cometido.

El plazo de prescripción se interrumpirá el día de la
iniciación del procedimiento sancionador, pero si éste se
paraliza durante el plazo de seis meses por causa no
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imputable al inculpado, volverá a contar el plazo corres-
pondiente.

Artículo 60. Prescripción de sanciones.

Las sanciones impuestas por los órganos disciplina-
rios competentes prescribirán a los tres años, al año o al
mes, según hubieran sido impuestas por la comisión de
infracciones muy graves, graves o leves.

El plazo de prescripción comenzará a contar desde el
día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolu-
ción por la que se impuso la sanción, o desde que se que-
brantase su cumplimiento si ésta hubiera empezado a
cumplirse.

CAPÍTULO III Procedimientos

Artículo 61. Condiciones mínimas.

1. Para la imposición de sanciones por la comisión de
cualquier tipo de infracciones será preceptiva la instruc-
ción previa de un expediente de acuerdo con el procedi-
miento reglamentariamente establecido.

2. En cualquier caso, son condiciones mínimas de los
procedimientos disciplinarios las siguientes:

a) Los jueces y árbitros ejercen la potestad disciplina-
ria deportiva durante el desarrollo de los encuentros,
pruebas o competiciones de forma inmediata, de acuerdo
con los reglamentos de cada modalidad deportiva,
debiéndose prever en cada caso el correspondiente siste-
ma posterior de reclamaciones. En todo caso, las actas
suscritas por los jueces y árbitros del encuentro, prueba o
competición constituirán medio documental necesario en
el conjunto de la prueba de las infracciones disciplinarias
deportivas.

En aquellos deportes específicos que lo requieran
podrá preverse que, en la apreciación de las infracciones
referentes a la disciplina deportiva, las declaraciones del
árbitro o juez se presumen ciertas, salvo error material
manifiesto.

b) En las pruebas o competiciones deportivas que por
su naturaleza requieran el acuerdo inmediato de los órga-
nos disciplinarios deportivos, podrán preverse procedi-
mientos de urgencia que permitan compatibilizar la rápi-
da intervención de aquellos con el derecho a reclamación
y el trámite de audiencia de los interesados.

c) El procedimiento ordinario aplicable para la impo-
sición de sanciones por infracciones de las reglas de
juego y de la competición deberá compatibilizar el nor-
mal desarrollo de la competición con el trámite de
audiencia de los interesados y el derecho a recurso.

Las mismas garantías deberán preverse en el procedi-
miento extraordinario que se tramitará para las sanciones
correspondientes al resto de las infracciones disciplina-
rias deportivas.

d) En los procedimientos disciplinarios deportivos se
considerarán interesados todas aquellas personas a cuyo
favor o en cuyo perjuicio se derivasen derechos e intere-
ses legítimos, en relación con los efectos de las resolu-
ciones adoptadas.

Artículo 62. Concurrencia de responsabilidad penal y
disciplinaria.

En los supuestos en que el órgano disciplinario
deportivo tenga conocimiento de la existencia de un pro-
cedimiento penal sobre los mismos hechos objeto del
procedimiento disciplinario deportivo, acordarán la sus-
pensión de éste, hasta que recaiga resolución judicial.

Artículo 63. Contenido mínimo de las disposiciones dis -
ciplinarias de las entidades deportivas.

Las federaciones y demás entidades deportivas debe-
rán prever en sus estatutos o reglamentos, en relación
con la disciplina deportiva, las siguientes cuestiones:

a) Un sistema tipificado de infracciones, de confor-
midad con las reglas especiales de cada modalidad
deportiva, graduándolas en función de su gravedad.

b) La tipificación de las sanciones correspondientes a
cada una de las infracciones, así como las causas o cir-
cunstancias que atenúen o agraven la responsabilidad del
infractor y los requisitos de extinción de esta última.

c) La prohibición de doble sanción por los mismos
hechos.

d) La aplicación de las normas con efectos retroacti-
vos cuando éstas resulten favorables al inculpado.

e) La prohibición de sanción por la comisión de
infracciones tipificadas con posterioridad al momento de
su comisión.

f) Los distintos procedimientos disciplinarios para la
imposición de sanciones.

g) El sistema de recursos contra las sanciones
impuestas.

CAPÍTULO IV El Comité de Disciplina Deportiva de
Castilla y León

Artículo 64. Naturaleza.

1. El Comité de Disciplina Deportiva de Castilla y
León es el órgano superior en materia de disciplina
deportiva dentro del ámbito territorial de Castilla y León,
que decide, en última instancia en vía administrativa,
sobre las cuestiones disciplinarias de su competencia.

2. Está adscrito orgánicamente a la Consejería con
competencias en materia de deportes y actúa con inde-
pendencia de ésta, así como de las federaciones y demás
entidades deportivas.
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Artículo 65. Competencias.

1.- Será competencia del Comité de Disciplina
Deportiva de Castilla y León, el conocimiento y resolu-
ción de los recursos interpuestos contra los acuerdos de
los órganos disciplinarios de las Federaciones deportivas
de Castilla y León, en los supuestos, forma y plazo deter-
minados reglamentariamente.

2. Igualmente, será competente para conocer y resol-
ver los recursos interpuestos contra las resoluciones de
las Federaciones Españolas, cuando éstas decidan a su
vez, sobre recursos que hayan sido interpuestos ante
ellas, con motivo de una decisión en materia disciplina-
ria, de una organización federativa castellano-leonesa
integrada en la correspondiente Federación Española.

3.- El Comité de Disciplina Deportiva de Castilla y
León tendrá asimismo competencia para resolver cual-
quier otra acción u omisión que, por su trascendencia
dentro de la actividad deportiva, estime oportuno tratar
de oficio o a instancia de la Administración deportiva de
la Junta de Castilla y León.

4.- Las normas de funcionamiento interno del Comité
para la tramitación de procedimientos sancionadores se
determinarán reglamentariamente.

5. Las Resoluciones del Comité de Disciplina Depor-
tiva, agotan la vía administrativa y se ejecutarán por las
federaciones autonómicas afectadas que se responsabili-
zarán de su estricto y efectivo cumplimiento.

Artículo 66. Composición.

1. El Comité de Disciplina Deportiva de Castilla y
León estará integrado por cinco miembros, cuatro de
ellos Licenciados en Derecho, y uno Licenciado en Edu-
cación Física, además de un secretario, con voz y sin
voto.

2. Los miembros del Comité serán nombrados por el
titular de la Consejería con competencias en materia de
deportes, previa aprobación del Consejo Regional de
Deportes, de la forma siguiente:

a) Dos miembros propuestos por componentes del
Consejo Regional de Deportes, no representantes de
Federaciones Deportivas.

b) Un miembro propuesto por componentes del Con-
sejo Regional de Deportes, representantes de las Federa-
ciones deportivas de Castilla y León.

c) Dos miembros a propuesta de la Consejería que
tenga atribuidas competencias en materia de deportes.

3. Además de los cinco miembros titulares, el respon-
sable de la Consejería competente en materia de deportes
podrá nombrar un miembro suplente por cada uno de los
tres apartados, para cubrir los casos de vacante, ausencia
o enfermedad.

Asimismo, nombrará un Secretario del Comité de
Disciplina Deportiva de Castilla y León que actuará en
dicho órgano con voz y sin voto.

4. El cargo de miembro del Comité tiene carácter
honorífico, devengando tan sólo los gastos que en razón
de la actividad tuvieren lugar.

5. Serán aplicables a los miembros del Comité las
causas de abstención, de recusación e incompatibilidades
previstas en la legislación vigente.

6. El mandato de los miembros del Comité será de
cuatro años renovables.

7. Reglamentariamente se determinarán las normas
sobre el procedimiento para la elección de sus miembros
y su funcionamiento interno.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Las federaciones deportivas inscritas en el
Registro de Entidades Deportivas de Castilla y León
adaptarán sus estatutos y reglamentos a lo dispuesto en la
presente Ley en el plazo máximo de seis meses desde su
entrada en vigor.

Segunda.- Las restantes entidades deportivas inscritas
en el Registro de Castilla y León deberán adaptar sus
normas de funcionamiento y documentos constitutivos, a
lo previsto en la presente Ley, en el plazo máximo de
seis meses desde su entrada en vigor.

Tercera.- En tanto no se dicten las disposiciones de
desarrollo de la presente Ley, continuarán en vigor las
actuales disposiciones reglamentarias que sean compati-
bles con lo previsto en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

P r i m e r a.- Se autoriza a la Junta de Castilla y León
para que dicte las disposiciones reglamentarias necesa-
rias para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

S e g u n d a.- La presente Ley entrará en vigor a los
veinte días de su publicación íntegra en el «Boletín Ofi-
cial de Castilla y León».

Fuensaldaña, 28 de octubre de 2002

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.L. 47-II

PRESIDENCIA

La Mesa de la Comisión de Educación y Cultura de
las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 8 de
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noviembre de 2002, ha admitido a trámite la Enmienda a
la Totalidad con devolución del Texto del Proyecto de
Ley a la Junta, presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista al Proyecto de Ley de Universidades de Casti-
lla y León, P.L. 47-II.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de noviembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido
en el artículo 109 y concordantes del Reglamento de la
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA a la TOTA-
LIDAD al Proyecto de Ley de Universidades de Castilla
y León.

ANTECEDENTES

La Junta de Castilla y León ha presentado en las Cor-
tes de Castilla y León el Proyecto de Ley Universidades
de Castilla y León. El documento presenta, a nuestro jui-
cio, las siguientes deficiencias:

1.- Es una ley que no ha sido sometida a la partici-
pación de la Comunidad Universitaria de forma general,
donde los principales colectivos que la forman se van a
enterar de ella una vez que está en pleno debate parla-
mentario y eso porque el Grupo Parlamentario Socialista
se lo ha hecho llegar. Creemos nosotros que debería
haber servido el proceso de aprobación de la LOU para
no repetirlo.

2 .- El CES, a pesar de informarla favorablemente,
pone de manifiesto, más allá de las palabras unos hechos
que son categóricos: el Proyecto de Ley entró en el Con-
sejo el 10 de junio, el 21 del mismo mes la Comisión de
Inversiones e infraestructuras del Congreso elaboró el
Informe Previo, que se aprueba en la sesión plenaria del
28 de junio: ¡18 días! No parecen muchos.

3.- Es hija más de la precipitación que del rigor. Da
la impresión que el prurito que anima a los proponentes
es el de ser, una vez más, “pionero” que el de ser eficaz
pensando en el futuro. La afirmación anterior está basada
no sólo en lo que está, sino también y más importante, en
lo que falta. No se habla nada en la Ley del profesorado,
de los alumnos y del personal de administración y servi-
cios, tampoco de la actividad académica. El Proyecto de
Ley es un ejemplo de lo que viene siendo la política de la
Junta en materia de educación, de una total sumisión a
las directrices que emanan del Gobierno. Se pierde, de
no evitarse en el trámite parlamentario, una magnífica

ocasión de mejorarlo que en la LOU es “manifiestamente
mejorable”: la financiación en su conjunto y las becas y
ayudas al estudio en particular. No avanza ni un ápice de
las posiciones conservadoras del Gobierno Central.

4.- Olvida cuestiones que no pueden quedar al regla-
mento: los “complementos autonómicos”, la UNED, la
Universidad Virtual, la Universidad como fuente de cul-
tura.

5.- Es intervencionista: la sola lectura de algunos de
sus artículos, por ejemplo, el Art. 3, apartado 2, que dice:
“A fin de facilitar la coordinación universitaria, las Uni-
versidades proporcionarán a la Consejería competente
toda la información relativa a sus actividades y servicios
que se les solicite.”, nos sitúa en la verdadera dimensión
de lo que la Junta quiere hacer de la Universidad. Es lla-
mativo, en esta misma línea, que el artículo 1, Objeto de
la Ley no recoja que también es objetivo de esta Ley el
respetar y potenciar la autonomía universitaria.

6.- Es engañosa: baste leer lo que el Proyecto de Ley
denomina “Consejo Interuniversitario”, artículos 4, 5, 6,
7 y 8, al que el Grupo Socialista enmienda hasta el título
donde presenta una de las novedades de este Proyecto
frente a la anterior Ley 2/98, y es la participación de la
iniciativa social en el mismo, algo que a los socialistas
nos parece muy interesante, lo curioso del Proyecto es
que mientras el artículo 6 define la composición, el artí-
culo 7 deja las funciones básicas para una de las Comi-
siones donde no existe la participación social.

7 .- Es desconocedora de las realidades que las Uni-
versidades públicas de Castilla y León tienen con las uni-
versidades iberoamericanas en materia de cooperación.
Es necesario no sólo reconocerlo sino que debería pro-
mover su potenciación a través de esta Ley.

8.- Se reserva funciones que debería poner en común
con las Universidades al objeto de buscar la máxima
eficiencia en la coordinación y el gasto público. Uno de
los ejemplos que avalan esta afirmación es el tratamiento
que da a los Cursos de Verano.

9.- Es cicatera en materia de financiación. Todo son
banalidades y buenos deseos. Por no reconocer no reco-
noce un instrumento que la propia LOU contempla como
disponible: el endeudamiento de la Universidad. ¿Será
por lo del déficit cero?

10.- Por último, ni siquiera es utópica en materia de
becas. ¿No queremos la convergencia con Europa? ¿Por
qué no fijamos una aspiración tasada en el tiempo?

Estos defectos no pueden subsanarse simplemente
con enmiendas parciales, sino que exigen un nuevo texto
de partida, consecuencia de lo cual el Grupo Parlamenta-
rio Socialista solicita su devolución.

Fuensaldaña, 28 de octubre de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez
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PRESIDENCIA

La Mesa de la Comisión de Educación y Cultura de
las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 8 de
noviembre de 2002, ha admitido a trámite la Enmienda a
la Totalidad con devolución del Texto del Proyecto de
Ley a la Junta, presentada por el Grupo Parlamentario
Mixto al Proyecto de Ley de Universidades de Castilla y
León, P.L. 47-II.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de noviembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN Y CULTURA

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA-IQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN, al ampa-
ro de lo establecido en los artículos 109 y concordantes
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente
ENMIENDA A LA TOTALIDAD al Proyecto de Ley de
Universidades de Castilla y León (BOCCyL n.º 251, de
27 de septiembre de 2002).

A las restricciones impuestas por la LOU se suma
ahora el Proyecto de Ley que presenta la Junta de Casti-
lla y León, que pretende someter la autonomía de las
Universidades públicas de la Comunidad.

No es la Ley que se precisa, particularmente si se
observa que convierte a los Consejos Sociales en estruc-
turas invadidas en su composición por la propia Junta.
Olvida a los estudiantes y el sistema de becas y ayudas y
que favorece a las Universidades privadas dejándolas
fuera de control en diversos aspectos esenciales.

No contribuirá a la dinamización de las Universida-
des y a su vinculación con la sociedad ni a la igualdad de
oportunidades para el desarrollo de las capacidades per-
sonales, ni tampoco para el desarrollo económico y
social de Castilla y León.

Por todo ello, solicita la DEVOLUCIÓN del Proyec-
to de Ley de Universidades a la Junta de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, 22 de octubre de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

P.L. 48-II

PRESIDENCIA

La Mesa de la Comisión de Sanidad y Bienestar
Social de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del

día 11 de noviembre de 2002, ha admitido a trámite la
Enmienda a la Totalidad con devolución del Texto del
Proyecto de Ley a la Junta, presentada por el Grupo Par-
lamentario Socialista al Proyecto de Ley de Atención y
Protección a las personas mayores de Castilla y León,
P.L. 48-II.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido
en el artículo 109 y concordantes del Reglamento de la
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA a la TOTA-
LIDAD al Proyecto de Ley del Atención y Protección de
Personas Mayores de Castilla y León.

ANTECEDENTES

La Ley de Atención y Protección de Personas Mayo-
res de Castilla y León es necesaria en una CC AA como
la nuestra, recordemos que casi 500.000 personas tienen
más de 65 años, y de ellas casi 54.000 más de 85 años, si
además tenemos en cuenta que según la encuesta del INE
unas 159.952 presentan algún grado de discapacidad, nos
daremos cuenta de hasta qué punto es necesario dotarnos
de una legislación que proteja, cuide o mejore las condi-
ciones de vida de este colectivo. Una mayor esperanza
de vida debe ir acompañada de una mejor calidad de vida
y de los recursos suficientes para atender las situaciones
de discapacidad y dependencia.

Si valoramos las condiciones de vida de las personas
mayores lo primero que llama la atención es que un
14.20% viven solos, y que cuando necesitan cuidados
nuestros mayores son atendidos en el 21.50% por su
pareja, que normalmente está en la misma edad y necesi-
ta a su vez algún cuidado. En el 38.4% son las hijas las
cuidadoras, y en el 12.50% son los hijos. Por tanto son
las familias las que realizan los cuidados de los mayores
mientras el esfuerzo de los servicios sociales solo llegan
al 2.6% de los mayores.

Las condiciones económicas de los mayores en Casti-
lla y León no siempre son las que todos desearíamos,
pensiones pequeñas, viviendas que no están adaptadas ni
a sus dificultades físicas, ni al duro clima de nuestra tie-
rra, con dificultades para llegar a fin de mes, situación
que se agrava en los casos de viudedad.
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El nivel de estudios de nuestros mayores no es alto,
la mayor parte no tiene estudios o los tiene solo pri-
marios, es una generación que pasó su vida trabajando,
con numerosas dificultades y que vio numerosas desi-
gualdades sociales, y que tiene dificultades para adaptar-
se a los veloces cambios de las sociedades modernas.

A pesar de estas dificultades nuestros mayores son
gente dinámica, interesada en dar respuesta a sus proble-
mas, en organizarse para mejorar sus condiciones de
vida, en mejorar sus conocimientos, y en traspasarlos a
las generaciones más jóvenes.

Una Ley debe hacerse para mejorar los servicios que
la administración presta a los ciudadanos, para adaptar la
legislación a los cambios sociales, o para regular aspec-
tos que no tengan regulación o que la tengan insuficien-
te, o bien para comprometerse con un colectivo. Ninguna
de estas condiciones se dan en esta ley, a pesar de las
múltiples necesidades de este colectivo, en ningún caso
se adquieren compromisos, no se regula ninguna activi-
dad dedicada a los mayores, y desde luego no cambia la
realidad.

Esta Ley es una declaración de buenas intenciones,
sin compromisos concretos, sin cambio de modelo en la
atención a los mayores, sin ilusión, realizada exclusiva-
mente para que no se les diga que no cumplen un com-
promiso, una Ley que no vale, y que debe ser repensada,
porque es necesaria y debería ser una buena Ley. Por eso
pedimos la devolución de este texto, y que se redacte uno
nuevo.

Fuensaldaña, 4 de noviembre de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

PRESIDENCIA

La Mesa de la Comisión de Sanidad y Bienestar
Social de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del
día 11 de noviembre de 2002, ha admitido a trámite la
Enmienda a la Totalidad con devolución del Texto del
Proyecto de Ley a la Junta, presentada por el Grupo Par-
lamentario Mixto al Proyecto de Ley de Atención y Pro-
tección a las personas mayores de Castilla y León, P.L.
48-II.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE
SANIDAD Y BIENESTAR SOCIAL

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
U N I D A-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN, al
amparo de lo establecido en los artículos 109 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te ENMIENDA A LA TOTALIDAD al Proyecto de Ley
de Atención y Protección a las Personas Mayores de
Castilla y León (BOCCyL n.º 251, de 23 de septiembre
de 2002).

El Proyecto de Ley que se presenta resulta insuficien-
te para las necesidades de un sector tan importante en
la sociedad de Castilla y León como el de personas
mayores.

Se dedica a recordar los derechos de las personas
mayores, que, en todo caso, ya vienen reconocidos en el
ordenamiento jurídico vigente, pero olvida algunos esen-
ciales o menciona excesivamente de pasada otros.

El régimen de infracciones y sanciones es una de las
partes menos aceptables, a nuestro juicio, en el Proyecto,
que merece ser rehecho prácticamente en su conjunto.

Abusa de términos vacuos y no comprometedores,
como los de facilitar, impulsar y otros, y apenas mencio-
na fórmulas de financiación de las medidas que propone.
Buenas intenciones, paternalismo y excesiva condescen-
dencia con ámbitos externos a lo público, las entidades o
empresas privadas instaladas en el sector de la atención a
las personas mayores, y a las obligaciones que con las
mismas tienen entre sus competencias las Administracio-
nes públicas y, particularmente, de la Junta de Castilla y
León.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Mixto solicita
la DEVOLUCIÓN del Proyecto de Ley de a la Junta de
Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, 31 de octubre de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

P.L. 50-II1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 11 de noviembre de 2002, rechazó la
Enmienda a la Totalidad con devolución del Texto del
Proyecto de Ley a la Junta, presentada por el Grupo Par-
lamentario Socialista, al Proyecto de Ley de Presupues-
tos Generales de la Comunidad de Castilla y León para

el año 2003, P.L. 50-II1.
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De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 11 de noviembre de 2002, rechazó la
Enmienda a la Totalidad con devolución del Texto del
Proyecto de Ley a la Junta, presentada por el Grupo Par-
lamentario Mixto, al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad de Castilla y León para el

año 2003, P.L. 50-II1.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 51-II1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 11 de noviembre de 2002, rechazó la
Enmienda a la Totalidad con devolución del Texto del
Proyecto de Ley a la Junta, presentada por el Grupo Par-
lamentario Socialista, al Proyecto de Ley de Medidas

Económicas, Fiscales y Administrativas, P.L. 51-II1.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 11 de noviembre de 2002, rechazó la
Enmienda a la Totalidad con devolución del Texto del
Proyecto de Ley a la Junta, presentada por el Grupo Par-
lamentario Mixto, al Proyecto de Ley de Medidas Eco-

nómicas, Fiscales y Administrativas, P.L. 51-II1.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 671-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Educación y Cultura de las Cortes de
Castilla y León, en Sesión celebrada el día 7 de noviem-
bre de 2002, declaró decaída la Proposición No de Ley,

P.N.L. 671-I1, presentada por el Procurador D. Antonio
Herreros Herreros, relativa a solicitud al Gobierno de la
Nación de retirada del Proyecto de Ley Orgánica de Uni-
versidades, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León, N.º 177, de 1 de diciembre de 2001.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de noviembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 674-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 674-II, for-
mulada por los Procuradores D. Jesús Málaga Guerrero,
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, D. Cipriano González Her-
nández y D. José Yáñez Rodríguez, relativa a restaura-
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ción del órgano histórico de la iglesia de Santa María en
Ledesma, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León, N.º 181, de 18 de diciembre de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de noviembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 159.2 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la
P.N.L. n.º 674-I relativa a restauración del órgano histó-
rico de la iglesia de Santa María en Ledesma.

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

1.- Que una vez estén totalmente finalizadas las obras
de rehabilitación de la Iglesia de Santa María de Ledes-
ma, realice las tareas necesarias para la recuperación del
órgano histórico de la mencionada iglesia, tal y como
está previsto en le programación de actuaciones en bie-
nes muebles de la Dirección General de Patrimonio.

2 .- Establecer vías de colaboración con el Ayunta-
miento de la Villa de Ledesma en Salamanca para posi-
bilitar su participación en la recuperación, mantenimien-
to o difusión del órgano histórico de la iglesia de Santa
María en Ledesma”.

Fuensaldaña, 7 de noviembre de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

P.N.L. 674-III

APROBACION POR LA COMISIÓN DE
EDUCACIÓN Y CULTURA

La Comisión de Educación y Cultura de las Cortes de
Castilla y León en Sesión celebrada el 7 de noviembre de
2002, con motivo del debate de la Proposición No de
Ley, P.N.L. 674-III, presentada por los Procuradores D.
Jesús Málaga Guerrero, D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, D.
Cipriano González Hernández y D. José Yáñez Rodrí-
guez, relativa a restauración del órgano histórico de la
iglesia de Santa María en Ledesma, publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 181,
de 18 de diciembre de 2001, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

1.- Que una vez estén totalmente finalizadas las obras
de rehabilitación de la Iglesia de Santa María de Ledes-
ma, realice las tareas necesarias para la restauración y
recuperación del órgano histórico de la mencionada igle-
sia, tal y como está previsto en la programación de actua-
ciones en bienes muebles de la Dirección General de
Patrimonio.

2.- Establecer vías de colaboración con el Ayunta-
miento de la Villa de Ledesma en Salamanca para posi-
bilitar su participación en la recuperación, mantenimien-
to o difusión del órgano histórico de la iglesia de Santa
María en Ledesma”.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de noviembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 676-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Educación y Cultura de las Cortes de
Castilla y León, en Sesión celebrada el día 7 de noviem-
bre de 2002, rechazó la Proposición No de Ley, P.N.L.

676-I1, presentada por los Procuradores D. Jesús Málaga
Guerrero, D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, D. Cipriano
González Hernández y D. José Yáñez Rodríguez, relati-
va a catalogación y protección de fielatos, publicada en
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º
181, de 18 de diciembre de 2001.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de noviembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 764-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
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Popular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 764-II, for-
mulada por los Procuradores D.ª M.ª Luisa Puente Cano-
sa, D. Jesús Málaga Guerrero, D. Cipriano González
Hernández y D. José Yáñez Rodríguez, relativa a evalua-
ción del Programa de Trasplante de Pulmón del Hospital
Universitario de Salamanca, publicada en el Boletín Ofi-
cial de las Cortes de Castilla y León, N.º 206, de 13 de
marzo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de noviembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 159.2 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la
P.N.L. n.º 764-I relativa a evaluación del Programa de
Trasplante de Pulmón del Hospital Universitario de Sala-
manca.

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

1.- Que se evalúe, en el plazo máximo de seis meses,
el programa de Trasplante de Pulmón del Hospital Uni-
versitario de Salamanca.

2 .- Que una vez evaluada la solicitud presentada, la
Junta de Castilla y León resuelva, en el plazo más breve
posible”.

Fuensaldaña, 5 de noviembre de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

P.N.L. 764-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Sanidad y Bienestar Social de las
Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 6
de noviembre de 2002, rechazó la Proposición No de

Ley, P.N.L. 764-I1, presentada por los Procuradores D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, D. Jesús Málaga Guerrero, D.
Cipriano González Hernández y D. José Yáñez Rodrí-
guez, relativa a evaluación del Programa de Trasplante
de Pulmón del Hospital Universitario de Salamanca,
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 206, de 13 de marzo de 2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de noviembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 772-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 772-II, for-
mulada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
ampliación de los servicios de atención odontológica en
el 2002, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de
Castilla y León, N.º 213, de 3 de abril de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de noviembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 159.2 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la
P.N.L. n.º 772-I relativa a ampliación de los servicios de
atención odontológica en el 2002.

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a que:

Se incluya en el catálogo de prestaciones del Sistema
de Salud de Castilla y León la asistencia odontológica a
los menores de 15 años. Que se alcance este objetivo en
los dos próximos años, ofreciendo esta nueva prestación
a lo largo del año 2003 a los de menor edad.

Se amplíe el programa de atención preventiva en
salud bucodental a las mujeres embarazadas.

Se desarrollen programas especiales para la atención
bucodental del paciente discapacitado.

Se elabore un “Plan de Salud Bucodental en Castilla
y León a lo largo del año 2003”.

Fuensaldaña, 5 de noviembre de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero



1838914 de Noviembre de 2002B.O. Cortes C. y L. N.º 267

P.N.L. 772-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Sanidad y Bienestar Social de las
Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 6
de noviembre de 2002, rechazó la Proposición No de

Ley, P.N.L. 772-I1, presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a ampliación de los servicios de
atención odontológica en el 2002, publicada en el Bole-
tín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 213, de 3
de abril de 2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de noviembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 777-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 777-II, for-
mulada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando
al Gobierno de la Nación la autorización de investigacio-
nes con Células Madre Embrionarias y otros extremos,
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 213, de 3 de abril de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de noviembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 159.2 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la
P.N.L. n.º 777-I instando al Gobierno de la Nación la
autorización de investigaciones con Células Madre
Embrionarias y otros extremos.

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que a su vez inste al Gobierno de la
Nación a impulsar:

1.- Las investigaciones con células madre proceden-
tes de adultos y de cordón umbilical, las cuales han
demostrado su interés para el desarrollo de actuaciones
eficaces en el ámbito de la protección de la salud.

2.- La realización de un análisis profundo y detallado
de la situación de los embriones crioconservados, a fin
de valorar las posibles soluciones que se podrían plantear
dentro del marco que determina la legislación actual.

3 .- La participación activa de España en el debate
europeo y mundial sobre la investigación con células
embrionarias.

4 .- Las actuaciones necesarias para manifestar el
rechazo a cualquier técnica que suponga la posibilidad
de clonar seres humanos, en la línea de lo previsto en el
Convenio del Consejo de Europa sobre derechos huma-
nos y biomedicina y en el que está siendo elaborado en el
ámbito de la Organización de las Naciones Unidas”.

Fuensaldaña, 5 de noviembre de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

P.N.L. 777-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Sanidad y Bienestar Social de las
Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 6
de noviembre de 2002, rechazó la Proposición No de

Ley, P.N.L. 777-I1, presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Socialista, instando al Gobierno de la Nación la auto-
rización de investigaciones con Células Madre Embrio-
narias y otros extremos, publicada en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León, N.º 213, de 3 de abril de
2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de noviembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 784-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 784-II, for-
mulada por los Procuradores D. Octavio Granado Martí-
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nez, D. Fernando Benito Muñoz, D. Julio V. Pascual
Abad y D.ª Leonisa Ull Laita, relativa a ampliación de
las instalaciones sanitarias de Briviesca, publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 216,
de 9 de abril de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de noviembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 159.2 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la
P.N.L. n.º 784-I relativa a ampliación de las instalaciones
sanitarias de Briviesca.

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a ampliar en el plazo más breve posible
las instalaciones sanitarias de Briviesca, de tal forma que
puedan atenderse en instalaciones adecuadas y suficien-
tes las demandas sanitarias de los usuarios de la Zona
Básica de Salud, tales como la fisioterapia, higienistas
dentales, así como las instalaciones y dotación de los
medios técnicos necesarios para la realización de progra-
mas de preparación al parto y de actividades rehabilita-
doras”.

Fuensaldaña, 4 de noviembre de 2002

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

P.N.L. 784-III

APROBACION POR LA COMISIÓN DE
SANIDAD Y BIENESTAR SOCIAL

La Comisión de Sanidad y Bienestar Social de las
Cortes de Castilla y León en Sesión celebrada el 6 de
noviembre de 2002, con motivo del debate de la Proposi-
ción No de Ley, P.N.L. 784-III, presentada por los Pro-
curadores D. Octavio Granado Martínez, D. Fernando
Benito Muñoz, D. Julio V. Pascual Abad y D.ª Leonisa
Ull Laita, relativa a ampliación de las instalaciones sani-
tarias de Briviesca, publicada en el Boletín Oficial de las
Cortes de Castilla y León, N.º 216, de 9 de abril de 2002,
aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“La Comisión de Sanidad y Bienestar Social insta a
la Junta de Castilla y León a ampliar en el plazo más

breve posible las instalaciones sanitarias de Briviesca, de
tal forma que puedan atenderse en instalaciones adecua-
das y suficientes las demandas sanitarias de los usuarios
de la Zona Básica de Salud, tales como la fisioterapia,
higienistas dentales, así como las instalaciones y dota-
ción de los medios técnicos necesarios para la realiza-
ción de programas de preparación al parto y de activida-
des rehabilitadoras”.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de noviembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

III. ACUERDOS Y COMUNICACIONES.

Acuerdos.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión del día 24 de septiembre de 2002, a solicitud del
Grupo Parlamentario Popular, ha acordado encargar a la
Comisión Permanente Legislativa de Gobierno Interior y
Administración Territorial de la Cámara un estudio sobre
descentralización de competencias de la Administración
Regional en las Corporaciones Locales, a cuyo efecto
nombrarán de entre sus miembros una Ponencia.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de noviembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

Cambios habidos en la Composición de las Comi-
siones.

La Comisión de Sanidad y Bienestar Social de las
Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 6
de noviembre de 2002, procedió a la elección de Vice-
presidenta de la referida Comisión, en sustitución de D.ª
Rosa M.ª Flores Bernal, resultando elegida la Ilma. Sr.ª
D.ª

- Gracia Sánchez Velázquez (Grupo P. Popular).



1839114 de Noviembre de 2002B.O. Cortes C. y L. N.º 267

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de noviembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 3366-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3366-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.

José F. Martín Martínez, relativa a relación de beneficia-
rios de cursos de formación ocupacional en la provincia
de Palencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 247, de 30 de julio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503366,
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín
Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
relación de beneficiarios de Cursos de Formación Ocu-
pacional en la Provincia de Palencia.

En contestación a la Pregunta de referencia, se adjun-
tan listados que contienen la información disponible.

Valladolid, 11 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé
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